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PARTE OFICIAL.
P R E S ID EN C IA  D E L C O N S EJO  D E  M IN IS TR O S  

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Subsecretaría.— JSegociadu 3 .8 

R em itido á inform e de la Sección de E stado y 
G racia y  Justic ia  del Consejo de  E stado  el ex p ed ie n 
te  de  au torización negada por Y. S. al Juez de p r i 
m era instancia de M edinaceli p a ra  p rocesar á D. Ju an  
M olinero, T en ien te  de A lcalde del mismo p u n to , lia 
consultado lo s ig u ie n te :

«Excmo. S i\: E sta  Sección ha exam inado el ex 
p ed ien te  en  v ir tu d  del que el G obernador de la p ro 
vincia de Soria  ha negado al Juez de p rim era  in s tan 
cia do M edinaceli la  au torización que solicitó pa ra  
p rocesar al T en ien te  de A lcalde dei mismo pueblo  
D. Juan  Molinero:

R esulta:
Q ue hab iendo  designado este funcionario pa ra  el 

alojam iento 'de  un  C om andante d e  caballería la casa 
de su convecino D. L am berto  M artínez García, se le 
p resen tó  éste suplicándole que le re levase de ta l c a r
go en  aquellá  ocasión por te n e r  sus habitaciones e n 
te ram en te  ocupadas con dos herm anos suyos que ha
b ían  llegado de fuera , prom etiendo acep ta r el p r i
m er alo jam ien to  q u e  o tra vez se le p re se n ta se :

Que se negó el A lcalde á satisfacer esta p re te n 
s ió n ;'y  como después de b u sca r D. L am berto M ar
tín ez  o tra  casa  p a ra  a lo jar al C om andante no la e n 
contrase, le proporcionó en  la posada un a  habitación, 
*[ue según varias  declaraciones, e ra  decen te y cóm o- 
i a  , y  h ab ia  se rv id o  p a ra  otros Jefes de igual g ra
d uac ión  , y así se lo m anifestó al A lcalde:

Q ue resistió el C om andante ir  á la posada, a legan
do q u e  no e ra  la habitación b a stan te  d e cen te ; que 
llev ab a  caudales que no creia seguros a llí, y  que no 
cre ia  co nven ien te  q u e  sus caballos estuviesen con las 
d em ás caballerías de. la posada; y entonces el A lcal
de , p resen tán d o se  con el A guacil y dos Regidores en  
la  casa d e D . L am berto  M artínez, le m andó a b rir  un  
d e p artam en to  de e l la ; y m anifestando este q u e  solo 
c ed e ría  á 1a. fu e rz a , tomó la l la v e , dispuso que el 
A lguacil ab riese , é instaló allí al a lo jado , teniendo 
que sa lir los herm anos del dueño  de la casa á buscar 
hab itac ión  fuera de e lla , según  d eclaran  varios tes
tigos:

Que por últim o pidió D. L am berto  M artínez al 
A lcalde certificación  de sus p rov idencias p a ra  re 
clam ar co n tra  ellas, y le fué negada:

Que con tales an teced en tes  el Juez  de p rim era 
instancia, a n te  qu ien  se querelló  D» L am berto  M artí
nez, pidió la au torización de que se tra ta , se p a rá n 
dose del d ic tám en  del Prom otor Fiscal, y Lindándose 
en que procede ap lic a r  al T en ien te  de A lcalde los 
artículos 299 y 3 0 1 del Código penal:

Que el G obernador negó la autorización, estim an - 
» do, de acuerdo  con el Consejo prov incial, que  110 

puede calificarse de ab u siv a  la conducta del Alcalde 
interino: r

Visto el párrafo  q u in to  del a r t .  72 d e  la ley de 
organización y  atribuc iones de los A y un tam ien tos de 
8 de Enero de 4845 , al te n o r  dei que co rresponde 
á los Alcaldes s u m in is t r a r á  las tro p as  nacionales los 
bagajes y alojam ientos con arreg lo  á lo q u e  d isponen 
ó dispusieren  las l e y e s :

Visto el a r t. 299 del Código, que se refiere al em 
pleado público , que ab u san do  de su oficio, a llanase 
la casa de cu alqu iera pe rso n a , ó no ser en los casos 
y en la form a qu e  p resc rib an  las le y e s :

Visto el a rt. 301, que com prende al em pleado p ú 
blico q ue  a rb i tra r ia m e n te  rehusase d a r  certificación 
ó testim onio ó im pid iese la p resen tación  ó el cu rso  
de u na  so lic itu d :

C onsiderando:
4.° Que el T en ien te  d e  A lcalde de M edinaceli 

cum plió con lo preven ido  en  el artícu lo  citado de la 
ley m u n ic ip a l, sin que conste que ab u sa ra  de su ofi
cio com etiendo allanam iento  de m orad a , p u e s  se li
m itó á e jecu tar co n tra  la in d eb id a  re s is te n c ia  de ut 
p a rtic u la r  la o rden  qu e  hab ia dado en uso de s u í  
atribuc iones , siendo él ú n ica  A u to rid ad  competente 
p a ra  ap rec ia r  en  aquel m o m en to , y  con arreglo  ¿ 
c ircu n stan c ias  locales y  p e rso n a le s , ,así las excusa: 
del vecino, como las razones alegadas por el Jefe m ili
t a r  p a ra  no ac ep ta r  la hab itac ión  que se le oficci»
en la posada del pueblo.

2.° Que por el contrario  faltó á su  d e b e r el Al 
calde negándose á d a r  la certificación de sus p ro v i
dencias que se le pedia , y  en  ta l concepto pued  
serle ap licable el a r t .  304 del Código tam b ién  citado

La Sección opina q u e  debe  confirm arse la negati 
v a -d e i G obernador de Soria po r lo que se refiere 1 
cargo de allanam iento  de m orad a, y concederse la au 
torizacion po r no h a b e r  expedido  el m isino ie n ic n t 
de Alcalde el certificado q u e  se le pedia.))

Y habiéndose d ig n ad o S . M. la R eina (Q . D» G 
resolver de conform idad con lo consu ltado por la 
ferida Sección , de Real o rden lo com unico á 7. £ 
p a ra  su inteligencia y  efectos consigu ien tes. Dic 
g ua rd e  á V. S. muchos años. M adrid 24 de O ctubi 
de 4860.

PO SA D A  H E R R E R A
&r. G obernador de la provincia de Soria.

R em itido á inform e de la Sección de Estado y 
G racia y Justicia de l Consejo de Estado el ex ped ien 
te de autorización negada por V. S. al Juez de p r i
m ara instancia de A lcázar de San Juan  para proce
sar á D. Ram ón A rnaiz, A dm inistrador subalterno  
de P ropiedades y Derechos del Estado de M adride
jo s, ha consu ltado lo s ig u ie n te :

«Excmo S r . : E sta  Sección ha exam inado el ex 
pedien te  en  v ir tu d  del que el G obernador de la pro
vincia de Toledo ha  negado al Juez de prim era ins
tancia de A lcázar de San  Ju an  la autorización que 
solicitó p a ra  p rocesa r al A dm inistrador subalte rn o  
de P ropiedades y Derechos del Estado de  M adridejos 
D. R am ón A rnaiz:

Resulta que el caigo form ulado contra este fun
cionario es el h ab er v a riado  ó consentido que se v a 
riasen los mojones q u e  ind icaban  el límite de los res
pectivos térm inos de los pueblos de Herencia y Ca
m uñas, cuando por órden de su  inm ediato Jefe fué 
á d a r  posesión de una finca de los propios de este 
últim o pueblo al pa rticu la r á qu ien  se hab ia  a d ju 
dicado en púb lica  subasta:

Que pedida la autorización en  tal concepto, y de 
acuerdo  con el d ic tám en del Prom otor Fiscal, el Go
b e rn ado r la denegó, conform ándose con el parecer 
del Consejo provincial, porque de las exculpaciones 
del A d m inistrador sub a lte rn o  y de las diligencias 
p rac ticadas por el Juzgado mismo aparece  que 110 

se tocaron ios mojones q u e  señalaban  los térm inos 
jurisd iccionales de los pueblos lim ítrofes, sino que 
colocaron los peritos algunas piedras sueltas p a ra  se 
ñ a la r  la extensión de la finca cuya posesión se dab a , 
sin en trom eterse  por esto en la cuestión do lím ites 
de los pueblos:

Visto el a r t. 442 del Código penal vigente, que es 
aplicable al que destruyese ó alterase térm inos ó lin - 

! des de los pueblos ó heredades:
Considerando que no aparece q ue  el A dm inis

trad o r subalterno  de Propiedades y Derechos del E s
tado de M adridejos destruyese ó alterase térm inos ó 
lím ites de p u e b lo s , sino que sin ocuparse p a ra  nada 
de tales lím ites, toleró que los peritos qu e  le acom 
p añaban  al hacer la dem arcación  de la finca cuye 
posesión se d ab a , a  locasen alg unas p ied ras sueltas 
p a ra  m arcar la extensión de la m ism a , lo cual ye 
era  lícito hacer, fuese en el térm ino de uno ú  otro d( 
los pueblos lim ítrofes.

2.° Que esto supuesto , no puede ten e r aplicacioi 
al caso p re sen te  el artículo citado del Código,

La Sección opina q ue  debe confirm arse la nega
tiv a  acordada po r el G obernador de Toledo.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G 
reso lver de conform idad con lo consultado por l  
referida Sección, de Real órden lo comunico á V. S 
p a ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dio 
guard e  á V., S. m uchos años. M adrid 24 de O ctubr 
de 4 860. PO SA D A  H ER R E R A .
Sr. G obernador de la provincia de lo led o .

R em itido á inform e de la beceion ae  as id u o  y 
G racia v Justicia del Consejo d e  E stado el exped ien te  
de au torización  negada por V. S. al Juez de prim era  
in s tanc ia  de Lena p a ra  p ro c e sa rá  D. M anuel Gon
zá le z , A lcalde q u e  fué de dicho Concejo en 4 8 o /, 
al Secre tario  del A yuntam iento  D. G alnuu de Aza 
L ó p ez , y á D. Miguel P id a l , A uxiliar del cu erpo  de 
Montes de aq uella  com arca ', ha consultado lo si-
g u íe n le : .«Excmo. S r : Esta Sección ha exam inado el e x 
ped ien to  en  qu e  el G obernador de la provincia de 
Oviedo ha  negado al Juez de p rim era instancia  d e  
Lena la autorización q u e  solicitó p a ra  procesar a 
D.‘ Manuel G onzález, A lcalde que fué de dicho C ou- 
ceio en 1857; al S ecretario  del A yuntam iento  1). G a- 
b ino de Aza L ópez, y á D. Miguel P id a l , A uxiliar 

I del cuerpo de Montes de  aq u e lla  com arca:

QueU'en Agosto de 1859 procedió el Alcalde de 
la Pola de Lena á in s tru ir ,  de oficio y en v iitu r  
de un  acuerdo  del A y un tam ien to , diligencias s u 
m arias  en  averiguac ión  de los au tores y cómplices 
de las suplan taciones y falsedades de v an o s  acuerdos 
que se suponía h ab er adoptado  aquel A y u n tam ien 
to en A b ril, 'N o v ie m b re  y, D iciem bie de  18o7 y 
Abril de 1 8 5 8 , relativos los tre s  prim eros a h a b e r 
inform ado favorab lem ente al establecim iento de una 
fabrica de fe rra rla  en la p a rro q u ia  de H o n a s , y a 
la autorización p a ra  que la com pañía de dicha ia b n -  
ca cortase 400 hayas y aprovechase las lenas m u e i- 
tas de l m onte que se c ita , y  el otro referente a una 
com isión que se suponía nom b rad a por el A y un ta  
m iento p a ra  que, en  unión con el A u x ilia r de Mon
tes de la com arca , pasase á d em arca r los para jes  en 
que d eb ía  hacerse el aprovecham iento  de  las lenas.

Que como cabeza de las diligencias y fundam ento 
p rinc ip al de ellas , aparece en  copia certificada una  
in stancia  elevada por el A yuntam iento  de Lena en 
Julio de 1858 al G obernador de la provincia en  
solicitud de qu e  se suspendiesen los expedien tes gu
b e rn a tiv os  pendien tes sobre peticiones de la com pa
ñía de la citada fábrica de ferraría  p a ra  que se les 
concediesen ap rovecham ientos de lenas , poique 1. 
d icha fabrica hab ia sido establecida sin  las form alida
des p rev en id as, p e rju d icán d o lo s  in tereses del co
m ún y sin co n ta r con el A yuntam iento .¿  «.mi*.. I®»'» .» «i» 1» ““
G obernador, desestim ando la pretensión del A yunta- 
m ienlo porque se tra ta b a  de una conces.on hech. 
por Real ó rden , y po rqu e  la suspensión que se so 
c itaba  del/ia ser objeto de e x p e d ie n te , a c u ,.

ruccion podría  procederse en la forma que la 
ficipalidad crey ere  deber hacerlo:
Que de otras diferentes com unicaciones, de que 
rece certificación habida sobre el p a rticu la r en- 
el G obernador , el Alcalde que fué de Lena Don 
niel González, y el ingeniero y A u xiliar del ramo 
Montes, y de las num erosas'declaraciones récib i- 
por el Alcalde actual de Lena , resu ltaron  datos 

tantes p a ra  sospechar que en electo se habían 
lantado algunos acuerdos dei A yuntam iento 
4857 sobre los informes dados por este en la- 

de la concesión para establecer la fábrica y 
a el aprovecham iento de leñas del m onte del co - 
i ;  recayendo al parecer la principal responsabiíi- 

de aquellas falsedades contra D. Manuel G on- 
iz , que como Alcalde firmó los informes elevados 
Gobernador, refiriéndose á acuerdos del A y u n ta- 
n to , de los q u e , unos 110 se ce lebraron , y otros 
recieron celebrados en sentido contrario al que se 
iu s o :
Que en tre  dichos acuerdos aparece uno celebra- 
en  26 de Noviem bre de 4 857, en el que se su-

0 que el A yuntam iento habia informado 110 tenei 
onveniente en que se autorizase á la com pañía d< 
Serrería pa ra  cortar 400 hayas en el m onte do 
dal de los Llanos; y habiendo resultado esencial* 
ate alterado, porque el acuerdo fué negativo á di-
1 autorización, se hizo recaer la responsabilidad di 
íella falsedad en D. Gabino de Aza y López, Secre 
io de la M unicipalidad, por lo cual se le formó caus; 
ninal, sien re c o n d e n a d o  á siete meses de presi-

eorreccionáí por sen tencia  en vista, pendien t 
I de s ú p lic a :
Que el A yuntam iento  de L ena , sabedor de qu 
los descargos dados por dicho D. Gabino de Azr 
defenderse en la causa m encionada, podían dedu 
se m ás falsedades y excesos que los que hasta  en 
ices hab ia presum ido, promovió la averiguad o  
ormó el sum ario referido, indicando tam b ién  sos 
días de com plicidad respecto de D. Miguel Pida 
x ilia r  de Montes de aquella com arca, porque e 
> comunicaciones con el Ingeniero habia m anifesta 
haber concurrido con el Alcalde ü .  Manuel G01 

ez y el rep resen tan te  de la Terrería á reconoce! 
signar los pun tos en que hab ia  de hacerse < 
rovecham iento de íeñas, de acuerdo con el paie 
r del A yuntam iento , lo cual no constaba:

Que tam b ién  hubo sospechas de crim inalidad coi 
a el citado Secretario  D. Gabino de A za, porqi 
l  el año de 4857, cuando se instruyó el expedier 
de autorización pa ra  establecer la ferrería, hab 

ipedido certificación el D. Gabino 'de h aber e: 
do expuesto al público en los sitios de costum br 
iran te  20 d ias, el edicto m andado pu b licar por 
abernador sobre el proyecto de establecim iento 1 
fábrica; hecho desm entido por I I testigos confo 

es que niegan haber visto aquel docum ento e: 
jesto en los sitios acostum brados, 110 constando tai 
JCO en las ac tas  de la M unicipalidad n inguna q 
¿prese haberse recib ido  el edicto ni acordado su p  
licacion:

Que rem itido el sum ario al Juzgado de prim e 
istancia, dispuso este la ratificación de los testig 
dió p a rte  de la formación de la Gausa al T ribu í 

ip e rio r, el cual m andó que el A yuntam iento  co 
retase más los cargos y las personas co n tra  quier 
ebiera p rocederse como delincuentes, en cuya v 
id  el A yuntam iento manifestó que 110 habia sido 
nimo m ostrarse  p a rte  en la causa ni d enu nc ia r c 
ncuentes, sino averiguar la v e rd ad  de las falsed 
es com etidas, é indicar las personas sobre qui 
es recaían  las sospechas; pero  insistió en dete 
finar las suplantaciones y falsedades de los acut 
os referidos, origen de d iversas resoluciones p< 
jd ic ia les  á los intereses del pueblo y á los fue
e la justicia :

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor Fisc 
sin  razonar este su dictám en, ni aquel su pro 

encía, pidió autorización para  procesar al Alca 
). Manuel González, al Secretario 1). Gabino de A 
r al Auxiliar de Montes D. Miguel P id a l:

Que el Gobernador, después de haber oido la c 
ensa del Secretario  y del em pleado de M ontes, y 
a del Alcalde, p o rq u e , según comunicación del < 
loy desem peña este cargo en Lena, fecha 4 6 de J< 
leí co rrien te año, habia fallecido en Oviedo, neg 
mtorizacion, de acuerdo  con el Consejo provine 
’undándose en que D. M anuel González ha dejado 
íx istir; en que 110 se han precisado bastan te  los c 
70s contra D. Gabino Aza, y en que los que se 1 
ndicado vagam ente no aparecen justificados, 
siendo tampoco justic iab le  D. Miguel Pidal, por. 
311 todos los actos que ejecutó en este asunto o 
por m andato  de sus superiores :

Visto el a r t .  8.°, párrafo  undécimo del Código pe: 
que exim e de responsabilidad crim inal al que c 
en cum plim iento de un deber, ó en el ejercicio 
gítimo de un d e re ch o , au toridad, oficio ó cargo:

Visto el a r t. 226 del mismo Código penal, 
declara cu lpab le  de falsedad al em pleado púl 
que fallare á la verdad en la narración de los 
dios, ú ocultare un docum ento oficial en  pe rji 
del Estado ó do un  p articu lar:

Considerando:
1 Que  en 1858 falleció D. Manuel González, 

ponsable en prim er térm ino do las. suplantación 
falsedades de varios acuerdos é intorm es del A\ 
tam iento, origen de este exped ien te , por-lo cua 
puede inieiars» procedim iento alguno para  ex. 
la responsab ilidad  crim inal, pero sí para lo civil.

a.° Que aparecen indicios vehem entes ce

D. Gabino Aza y López por h a b e r cometido falsedad 
en el hecho de ce rtif ica rla  exposición al público du 
ran te  30 dias de un edicto com unicado por el G ober
nador y cuyo conocimiento era de gran  in te ré s  p a ra  
todo el vecindario , habiendo declarado después 4 4 
testigos conformes q ue ni vieron el edicto en los si
tios de costum bre , ni tuvieron jam ás noticia de su 
publicación.

3 .a Que tam poco se ha encontrado e n tre  las ac tas ' 
del A yuntam iento  de aquella época ninguna qu e  h a 
ga referencia á la rem isión del edicto por el G o b er
nador, ni á la ó rden  de su publicación en el pueblo 
V sus contornos.

3.° Que no puede hacerse cargo alguno por su 
conducta oficial en este negocio á D. Miguel Pidal, 
A uxiliar de Montes de la com arca, p o rqu e al desem 
p eñ ar sus comisiones en concurrencia con el A lcalde 
y represen tan tes de la fábrica , no hizo otra cosa que 
cum plir las ó rdenes term inantes del Ingeniero Jefe 
de Montes, su inm ediato superior, según consta deb i
dam ente justificado por las com unicaciones que en el 
ex ped ien te  obran;

La Sección opina que no ha lugar á resolver so
bre la autorización pa ra  procesar crim inalm ente al 
Alcalde D. Manuel González por h ab er fallecido , sin  
perjuicio de que pueda hacerse efectiva en la h e re n 
cia del mismo la responsab ilidad  civil á que haya 
lu g a r; que debe concederse la autorización respecto 
de D. Gabino de Aza y L ó p ez ; por el hecho de h a 
b e r , dado certificación de una diligencia que no re 
su lta  tuviese lug a r, y que  debe confirm arse la nega
tiva del G obernador respecto de D. Miguel Pidal, 
em pleado de Montes. »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por la re 
ferida  Sección, de Real ó rden lo com unico á V. S. 
para  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios g u a r
de á V. S. muchos años. M adrid 24 de O c tu b re  
de 4 860.

FO SA DA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE ESTADO.

De Real órden, com unicada por el Sr. Ministro de 
Estado, se inserta la ad jun ta  lista dé los donativos 
hechos en San Luis de Potosí (Méjico ) en favor de 
los heridos del ejército de Africa.
L ista  de donativos para la guerra  de A fr ica  dados por sú b 

ditos españoles con arreglo al acta levan tada  en  13 de 
Febrero de 4 8 6 0 ,  á saber :

Pesos fuertes.
SAN L U I S . --------------------------

D. Jo a q u ín  H e rn á n d e z  S o t o . . .   -------  300
D. G regor io  de  L a m b a r n ......................... • * . . . .  150
D. Blas P e r e d a ......................................    200
[). Fé lix  A. M u r i e l . ...............................   50
D. Ceferino R u i z . ....................................    1&0
D. S e c u n d in o  G á n d a r a . .......................................  oO
D. Tom ás  R u i z .........................................*................ 100
D. Anastasio  R o m a n o  - • 50
D. F ranc isco  N a r e z o .......................................  20
D. J u a n  E g u i l l o r .......................................... - ............ *0
D. V icen te  G a rc ía    ■ • #-JO
D. Gregor io  G u t a r r a t e ........................................... * «00
1). A nton io  C u e s ta ...................................* .............  • 50
D. Pablo  N a re z o ........................................................
D. J u a n  José  O t e r m i n ............................................. 30
D. Nicolás R o d r íg u e z    • • g0
D. R a m ó n  D o sa l ...........................................................................60
D. M artin  D o s a l . ..................................................   50
D. M anuel  C as t i l lo ....................................................  2o
D. Marcial R ib o t ......................................................... 3 °
D. O i s p i n  G u t i é r r e z ...............................................
D. Doroteo A r i s te g u i ............................................... 00
D. Felipe  L a g ü e r a . .................................................... »»
D. Anton io  A z pey lia .................................................
D: Anton io  E sca ja d i l lo ...............................   >oo
D. T ib u rc io  L a r r a c h e . .......................................... 60
D. R am ón  L a r r a c h e    • • • ]00
D. E ugen io  A r i s t e g u i . . . ......................................
D. P e d ro  San J u a n .......................................... .........
D. Manuel F e rn a n d e z  A lo n s o ............................ 450
D. T om ás  R e v i l la     • • ^00
D. G abriel  L ó p e z ......................................................
D. Casim iro  T o r a n z o ................. .............................
D. C ipr iano  L a fu e n le .................... * ..................... 60
D. Anton io  María H e r n á n d e z .............................. 4 50
1). R ica rdo  A g ü e r o ................................ *..............  ' 6
D. Fa br ic iano  L ó p e z ................................................  4 b
D. V alentín  H e r n á n d e z  .....................   50
D. Jacobo San  J u a n . ....................      50
D. A lejandro  P o s a d a s .............................................
D. S a tu r n in o  M u r i e l .   ............   *6
D. E u s ta q u io  P e r e z .................................................  5
D. Antonio  G a v i t o ....................................................  4 0
D. E s teban  G ó m e z ........................... • « ....................
D. Tom ás del H o y o . . . . ........................................ 5
D. J u a n  Ruiz  C a ñ izo ................    &
D. Felipe  G ó m e z ........................................................  £
D. Manuel  R u iz .........................................................  5
D. E s te b an  R u iz ...............................................   • • • 1"
D. Anton io  V ia l ........................................................  ^
D. J u a n  P e re d o .........................................................
D. Miguel H e rn á n d e z ............................................. 4 o
D. Angel C a lo ca ......................................................... ^
D. Matías Q u in ta n i l l a .............................................
D. E c e q u ie í  B u s ta m a n t e  o ......................... 4b
D. lo m a s  Caloca ........................................................ * 5
D. Manuel  O r t i z .........................................................
D. Anton io  M u r ie d a s    • • • £ J

, D. Fe lipe  M u r ie d a s ..................................................  ^
D. Anacleto G a r c í a .  .........................................  50

1 D. Anton io  C a s a n u e v a ............................................  ^
D. Santiago P e r e d a ................. ............. ................... *
D. Ram ón H e r re r ía .................................................

* D. Leonardo G ó m e z ...................................................  ~5
' ]). Enseb io  C a r re r a ....................................... ............
D. Santiago G óm ez ...................................................  ^
D. Anton io  del II. S o la n a ......................................  ^

• D. Isidro del II. S o l a n a ...........................................  5ü
r D. Abelardo C r e s p o ................................................... «V

1). Miguel C a s ta ñ o s ...................................................  20
‘ D. Ignacio  N o n e g a .....................................................  -6
3 D. J u a n  C o r t i n a ........................................................... >6

I). Diego S a ñ u d o .......................................................  *
" D. Miguel F e r n a n d e z .......................................  ¡\

D. Manuel L o z a ........................................................... *
:i l). A n ton io  O t e r m i n ....................................... ..  •» o0

Pesos fuertes.

Daniel Laso............................................................. 45Eduardo Muñoz   ............................  5
Antonio Pereira . .   ..................................  30Fternando del Valle....................................... 400
Manuel H. Cevallos......................................  40Juan Fernandez A lonso. ..........................  400
Manuel Hernández..............................................  20
José Fernandez Alonso............................... . 50
José Alonso López........................................  50Antonio Madrazo............................................  20Iñigo del Peral............................................................. 20
esbítero D. José Feijóo   - 25José Inguanzo..  - 45Alfonso F ernandez . .................    20.Bernardo Losada.. . . -----• . . . (.......... .. 4oAngel Ortiz................. .................' ..................  10Fernando L arrache ......................................  150Matías Hernández  ...........  400
Francisco Alonso...........................    100
Pedro Trueba-........ '...................................... a 150Baltasar Soberon  ...................   50
Sotero Fernandez.................................... , .  20a. viuda de Muriel............... .. 50

a. viuda de Fuente P a rra ............................. 50Pedro Juanm artiñena...................................  40Pedro Landeta............... ................................  50
MINERAL DE CATORCE. . ^ _

Santos de la Maza.........................................  500Francisco de la Maza..................................  200
Pedro de la M aza.     * 400
José Blanco................*................................. 100Juan Ignacio Igueravide.. .....................  400Juan Soraiz..................................  50Miguel Letona........................................  50
Juan A. de Arquinzonis............................  50, Ildefonso L. Blanco.;     . . . . .  50
Patricio García............................................... 50, Gregorio de la Maza.......................  50Lázaro Echeverría........................................  30

. Pablo Baranda...............................................  30, José Gornez..................  *..... .............. 30

. Vicente Ir iza r............................................... 30. Francisco Zozaya......................  20

. Manuel Sada.^.............................................. 20 .na señora esp añ o la .....................................  4 6

.Francisco B elaunde. ...................... 10. Anselmo Inurrigarro ..................................  40
>. Domingo Crespo v ........................ H>i. Francisco Argacha.......... *...........   40
>. Lucio U rresti................................................. 10K Saturnino Agüero....................................... 4 0K Ramón Fernandez........................................ 4 o>. Juan B. del Castillo.................................. .. 4 0U Esléban Vargas  ............... ................. 4 0). Francisco Belaunde.........................    5
). Manuel Echeverría.........................   o
). Luis Z avala..  .........................................   5). Joaquín D. Velasco,    \  . o
). Manuel Baranda......................................... .. 5
). Juan M arroquin....................................... ... 5). Vicente Tom ás.............................................é. 5
). Juan González.  ........................r   5
). Juan Maza................;      < 63. Eduardo Solá   * «4

CEDRAL. '
D. Antero Ugalde................................................ 100D. Zacarías Igueravide. ............................... 100D. Luis A. Igueravide.......................................  25
D. Ceferino Cereceda---------------- ' ------ . . . .  ' . 10
D. Laureano Cereceda......................................  40
D; Martin U rizarri  ..................................  3D. José de las Cajigas.......................................  H
D. Francisco Blanco...........................................  40
D. Secundino González........................   10D. Estanislao Goricoechea  ................   10
D. Anastasio Goricoechea..............   3
D. José María Igueravide. ...............  í

RIO VERDE.
D. José de Pando ................   25D. Cándido Fernandez ......... 25
D. José V illaburu............................................... 25D. Santiago Tejera.     ..................................  40
D. Fernando Tejera.....................  40
D. Antonio Quesuda. ...........................     6

CIUDAD DEL VENADO.
D. Patricio L am barri.. .   .................   400Un español    4 00D. León García.................................................... 20D. Francisco S. de H aro ..    4 0D. José de la P uerta . ......................................   *Diferencia por cambio.....................................  ^6

Suma total  ...............  8.000

San Luis cíe Potosí 10 df Setiembre de 4 860.=E1 Te
sorero, Blas Pereda.

S. M. la R eina nuestra  Señpa'a ha tenido á bien 
disponer se dén las gracias en su  Real nom bre á to
dos los suscritores por su generoso desprend im ien to , 
y que cuando se reciba el im porte de dicha suscri- 
cion se en tregue en la Caja general de Depósitos á 
disposición de la Jun ta creada para  d is tr ib u ir  esta 
clase de fondos.

Consejo de Administración de las obras de ía 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretaria ha remitido al Consejo la siguiente
comunicación: • j  i«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.=<Excmo. Sr.: Para los fines que V. ¿ .ju zg u e  oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al
mes de la fecha.Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 31 de Octubre de i860.=Excmo. S r.= M artin  García de Loygorri.==* 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistra9Íon de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
RelacíOxN de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Octubre.
C U EN TA  NÚOT. I.*

SECRETARÍA. Rs. Vn.
4/ —Secretario.. 4.333,38 

Art! 2.°—Empleados de p lan ta  . . . .  3.499,99
S u m a .   4.833,32



I H N ^  N ú m .  a.*

«ASTOS GENERALES.

• * lis. vn.

Gapítulo I P e r s o n a l ,  j Ar/ ’ 1-‘ — Empleados
F ( temporeros..................  1.500

í Art. 1 .*— Sección de es-
Ctapíkilo %.* Material, j crilorio..........................  i 99,50

{ Art. 2.*— Oficina  290,08

S u m a   1.989,58

R m ú m k n  d» tos gastos ocurridos en ia sección adm inis
tra tiva ,.

Rs. vn.

C u e n t a  n ú m . i Secretaria............ 4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2.*— Gastos gen era les ... 1.989,58

T o t a l ...................  6.822,90_

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados seis mil ochocientos veinte y dos 
reales noventa céntim os.

Madrid 31 de O ctubre  de 1860. =  El Secretario , 
M artin García de Loygorri.»

Igualm ente ha pasado al Consejo el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente com unicación :

« D ir e c c ió n  f a c u l t a t iv a  y  e c o n ó m ic a  d e  l a s  o b r a s  dk 
l a  P u e r t a  d e l  SoL.—Excmo. S r . : Tengo el honor de re 
m itir  á Y. E. las relaciones de obras y gastos co rrespon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su  publicación en  la Gaceta o fic ia l, con arreglo  
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgán ica  de estas 
obras.

Dios gu ard e  á V. E. m uchos afios. Madrid 31 de Oc
tu b re  de 1860 .=L iic io  del Valle.«=Excmo. Sr. P re si
dente del Consejo de Administración.)»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se ha traba jado  en el bacheo y en  hund im ien tos de la 
plaza.

M adrid 31 de O ctubre  de 1860.*=*E1 D irecto r, Lucio 
del Yalle.

DIRECCION FACULTATIVA V ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DK LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocasionados en el presente mes. 

c u e n t a  n ú m . 1.°

GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES. 

Hs. vn.

Capítulo ú n ic o  j £ | ;  ^

4.750

CUENTA N Ú M . a 0

g a s t o s  g e n e r a l e s .
lis. vn.

i A rt. 1.°— S u b a lte rn as

C apítulo 1.«Personal. A ¿ % P‘- t u b a I t ¿ - n o s  '
f tem poreros   4.072

i Art. 1 .*— Sección ded i- 
l b u jo , lev an tam ien - 
1 to de p lanos , t r a -

« •* *  v  { ^ is s s r t  116
J e sc rito r io . 50
f A rt. 3.•—Oficina p ara  
\ las dos secc io n es .. .  2.127

5.243

C U E N T A  N Ú m . 3.*

GASTOS DE OBRAS.

lis. vn.

,« \ i • í A rt. 1 .°— T asaciones. »
Capitulo i. t x p r o -  Ar( 5¡ 0_  in dem niza-

P,a c io n ...................../ c lones......  176
C apítulo 2.°................. D erribos.................................  »
Capítulo 3.*................  E dificaciones........................ »
Capítulo 4.*................  Via p ú b lic a ...................  2.295
n  , K, j O rnam entac ión  de la
Capitulo 5 ................... i p laza ........

2.474

RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irecc ió n ........................  1.75o 4
Gastos g en era le s ..............................  5^43 1
Gastoá de o b ra s ...............................   ^ '47^

T o t a l  rs. v n ..  9.454

Madrid 31 de O ctubre de 1860 .»E l D ire ri^  r . 
del Valle. t0r' Luci0

R e s u m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en 
dones. mbas

lis. vn.

Im p o rtan  los gastos de la sección adm i- ' -
nistrativa..............................................    «

Idem id. de la sección fa cu lta tiva .. . . . . .  .* 9454

- T O T U .....
Ascienden los gastos de áinbas secciones á los 

dos diez y seis m il doscientos ochenta v seis reala, i 
noventa céntim os. v 8 y «

Lo qu e  con arreglo  ai art. 19 de la ley orgánica a 
estas obras se anuncia  al público para su debido c o r?  ~ 
cimiento. ,

Madrid 7 de Noviem bre de 1860. =  El Presidente 
Marqués de la Vega de A rm ijo .— El Secretario, Martin 
García de Loygorri. 1

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
. , FE R K O -C A R R IL  D E MONTBLANCH A  REUS. DIVISION DE FERRO -CA RRILES DE BARCELONA.

SECCION UN ICA.— LONGITUD !̂8 KILOM ETROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  d e  Jas o b ra s  d e  n u e v a  c o n s tru c c ió n  e je c u ta d a s  h a s ta  .f in  de l te rc e r  tr im e s tr e  d e l añ o  a c tu a l.

E X P L A N A C IO N . O B B A S  D E F Á B R IC A - V I A  Y  A C C E SO R IO S. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU EN T ES Y VIADUCTOS.
PO NTONES Y 

RIORES É l
PASOS S U P E -  

INFERIORIÜ.
ALCANTARILLAS, TAJEAS, 

CAÑOS Y SIFONES.
TR AV IESAS.

Trozos ----- — ii ■■■i-— ------- ------- -- Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.
en que se 

trabaja. Kilóms. Metros. Kilóms. Mol-ros.

En
construcción.

Núm.

Concluidos.

Núm.

En
construcción.

Núm.

Concluidos.

Núm.

En
construcción.

Núm.

Concluidos.

Núm.

Acopiádas.

Núm.

Colocadas.

Núm.
Núm. Núm. Núm. Núm. 1

En fin d e l a n te r io r .............
D uran te  el ac tu a l...........

3
3

7
3

900
270

17
3

100
685

2
4

1
i

5
1

20
»

1 1
4

34
4

»
6.000

»
;) X>

»
)>

»
» »

Hasta la fecha.................. .. 3 i 630 20 785 5 2 6 20 10 38 6.000 )) 600 » 20 53

Madrid 6 de N oviem bre de 1 8 6 0 . ~ « E l  Director g en era l, José F. d e  liria .

FERRO-CARRIL DE GRANOLLERS A LA RAMBLA DE SANTA COLQMA DE 1 ARNES. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE BARCELONA.

SECCION UNICA.— LONGITUD 31) KILOM ETROS Y 670  M ETROS. .

•  EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de Jas obras de nueva construcción  e jecu tad as hasta, fin del te rc e r  tr im estre  del año  ac tual. ■ ,

E X P L A N A C IO N - O B R A S  D E F Á B R IC A . V I A  Y  A C C E SO R IO S.

TROZOS

en

EN CONS

TRUCCION.
CONCLUIDA.

F 17 c*

PUENTES Y VIADUCTOS.
PONTONES Y PASOS 

SUPERIORES É INFERIO 
RES.

ALCANTARILLAS, TAJEAS, 
CAÑOS Y SIFONES. TÚ NELES

BALASTRE.

'
TRAVIESAS. BARRAS-CAR RILES. Plataformas

colocadas.

APARTADEROS. PASOS DE NIVEL.
Depósitos 

de agua

Metros.

Iui>ü Ij Lo.

En construc
ción.

Concluido. En construc
ción.

Concluido. En c o n s tr u c 
c ió n . Concluido.

concluidos. Primera capa. Segunda capa. Acopia
das.

Coloca
das.

Acopia
das.

Colocadas. En cons
trucción

Con
cluidos.

En cons
trucción.

Con
cluidos.

colocados.

q u e  se tra b a ja . Kilómetros. Metros. Metros cúbicos.
Número. Nútncro. Numero. Número. Numero. Número. Metros lineales. Kilóms. Metros. Kilóms. Metros: Núm. Núm. Núm. Kilóms. Mets. Número. Núm.% Núm. Número. Núm. Número.

I n  fin del á n te r io r .. . EU toda 100 38 304 36.991 4 1 6 24 3 8 1 571 3 í 600 14 400 2.632 37.116 2.632 30 27 » )) 1 » 1 »

D a ra n tt  el a c tu a l . . . la sec b » 519 y) 5 1 » 6 ■■ » » 4 570 24 770 748 11.089 167 l* 900 1 4 3 » 13 1

Hasta la fecha........... ción. 100 38 823 36.991
,

2 2 » 30
¡

M 8 4 574
í

3 0 030 » 748 48.805
i

167
1

y) 170 1 ,4 4 »
i

14 1

ED IFICIO S. M A T E R IA L  M Ó V IL. SE HAN OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

OASAS DE <SUARDA. ESTACIONES. COCHERAS DE MÁQUINAS. MÁQUINAS LOCOMOTORAS.
TENDERS. Jornaleros. Caballerías. Wagones. Carros.

Ea oonstruccion. Cencluidas. En construcción.
1
¡ Concluidas. En construcción. Concluida?. Desarmadas. Armada?. — — — —

Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número.

tta  fin d#».l a n te r in r . 9 2 7
- D u ra n te  el a r.h ia l ............................................................... 5 10 \ ;) 1 2 <2 ~ 4 4'7 » , » 571 ))

Hasta la fecha . . . . 5 12 7 1 2 2
i i

OBSERVACIONES, Eserplanacion. Queda sin  p rin c ip ia r  en 310 m etros de longitud de te rrap lén  situado  entre  el puen te  de Santa Coloma v el pun to  de em palm e con la línea de A renys de Mar á la expresada ram bla . ^
Obras de fábrica .— En el puen te  del r io  Tordera de cinco arcos de 14 m etros de luz se coloca e í coronam ien to  de las aletas. El pon ton de P a r te ra s , kilóm etro 5F600, de cu atro  arcos de 7 m etros 80 c en tím e tro s , se term inó  en Julio. El poníun oblicuo de G ualba, kilómetro 

54’775 , de dos arcos de 6 m etros 40 centím etros de lu z , se concluyó en  Setiem bre. El p uen te  de Breda , k ilóm etro  58’b65, de un arco de 8 m etros de l u z , se concluyó en Julio . En el pu en te  de A rbueias, de 11 arcos de 8 m etros de l u z , se retienden las juntas. En el p u e n 
te de h ie rro  de la Rambla de Santa C olon ia , de tres tram os de 16 m etros de luz y dos de 14 m etros , falta la coronación de pilas y e s tr ib o s , v  se acopia el h ie rro  para  los cuchillos. 

rifneL -^K ilóm etra  33M00 , tú n e l de C urró de 574 m etros, concluido. ' ■ “
Edificios.— Se están  concluyendo las estaciones de C ard ed eu , L linás , P a lau , San Celoni, G ualba y Hostulrich , en las que solo falta parte  de carp in te ría  y p in tu ra ; estación provisional del em palm e concluida, y solo falta la ctibierla en  la cochera de la misma.

' Via y  accesorios.—Colocada hasta  el kilóm etro 68’700 y la plataform a de la estación del em palm e, concluido el depósito de Breda v adelantado el de la estación del empalme. Se colocan las em palizadas de las estac iones, postes kilom étricos é indicadores de pendientes. 
Telégrafo eléctrico.— Colocados los aparatos en todas las estaciones. “ ‘ ■
El I.* de Setiem bre ú ltim o  se ha  ab ierto  esta línea á la explotación.

Madrid 6 de N oviem bre de I8 6 0 .= E I D irector general, José F. de Uría.

FERRO-CARRIL DE CORDOBA A MALAGA. , INSPECCION DE FERRO-CARRILES DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

' . SECCION UN ICA.— LONGITUD 198 KILOM ETROS Y 961 M ETR O S.

15N CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del tercer trimestre del año actual.

E X P L A N A C IO N . O B R A S D E F Á B R IC A . SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TERMINO MEDIO.

EN CONSTRUCCION. * CONCLUIDA. PUENTES Y VIADUCTOS. ALCANTARILLAS, TA JEA S, CAÑOS Y SIFONES. Jornaleros. Caballerías. W  agones. Carros.

En construcción. Concluidos. En construcción. Concluidos.
—

Kilómetros. Metros. Kilómetros. Metros. — — — — Número. Número. Número. Número.
Número. Número. Número. Número. ______

Rni fin del a n te r io r . ................... .. *............ 2 346 1 612 1 » , 9

íh ira n te  el a c tu a l.. ..................................... í 700 2 388 )> )> )) )> 410 80 n 10

Ha$ta la fech a .................................... ....* . . » _ 46 4 » » )) » • --

Madt*id 6 de N oviem bre de 18 6 0 .= E l D irector general , José F. de Uría.
-

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

Dirección general de Obras publicas.
Habiendo no tado u n a  equivocación en el anuncio  de 

subasta  para  la adjudicación de las obras de la carre te ra  
de 'Y illa lv a  á L u a rc a , pub licado  en la Gaceta de 25 de 
O ctubre  ú ltim o , se rep ro d u ce  corregido p ara  conoci
m iento  de las personas que deseen in teresarse en el re 
mate.

E n v irtud  de lo dispuesto por Real o rden  de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado el dia 23 del 
próxim o m es de Noviembre, á las doce de su  m añana, 

para la ' adjudicación en pública subasta de las obras de

la carre tera  de p rim er ó rden  de Y illalva á L uarca, com-r 
p rend ida en tre  el p rim er punto  y M ondoñedo, cuyo  p re 
supuesto  asciende á 2.027.683 rs. 42 cénts.

La su b asta  se celebrará  en  los térm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la D irección general de O bras púb licas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en Lugo 
an te  el G obernador de la prov incia, hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto para conocim iento del p ú 
blico el presupuesto , condiciones y planos co rrespon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  ei\ pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como garantía  
para tomar parte en esta subasta será de 100.000 rs.

en d inero  ó  acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes ; y en los que no lo 
tuvieren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al 
fijado para la su b a s ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida instrucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará , ún icam ente  en tre  sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la p rim era  m ejora por lo 
m enos de 2.000 rs., quedando las dem ás á voluntad de los 
licitadores, siem pre qué no bajen de 500 rs.

Madrid 15 de Octubre de 1860.— El Director general 
de O bras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ...................................... en terado  del
anuncio  publicado con fecha 15 de O ctubre  ú ltim o , y  
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carre te ra  
de Yillalva á Luarca^ com prendidas e n tre  el p rim er p u n 
to y  M ondoñedo, se com prom ete á tom ar á su  caigo  la 
construcción de las m ism as, con estric ta  sujeción á los 
expresados requ isito s y condiciones, por la cantidad 
d e ...........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirliendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese

determ inadam ente  la cantidad, escrita  e n  letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

[Fecha y firm a del proponente.)

Esta Dirección general ha  señalado el dia 30 .del. pro* 
xim o mes de N oviem bre , á las doce de su  m añana, para 
la adjudicación en  púb lica  subasta  de la s  o b r a s  de los 
trozos quinto  y sexto de la carre tera  de Cáceres á Huel- 
va , cuyo presupuesto  es de 555.886 rs. 9 cénts. .

La su b asta  se celebrará  en  los térm in o s p re v e n id o s  
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta co rte  
an te  la Dirección general de O bras p ú b lica s, s i t u a d a  en 
e l local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en C áceres 
an te  el G obernador de la p ro v in c ia , hallándose en áín-



! ^ % 7 ! ! r « 1In n ^ anÍ1ÍeSt0J  pa,'a conocim iento del públi-<HeÚes ’ C O noiones V planos corres pon-
Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 

arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo, v la can 
tidad que ha de consignarse prév iam ente como g aran tía  
para tom ar parte en esta subasta será de 17 000 rs 
en  dinero  ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de la 
Deuda publica al tipo q u e  Íes está asignado por las re s 
pectivas disposiciones v igentes, y  en los que no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en la Bolsa el día an terior al lija 
do para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite h ab e r realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucc ión .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara, únicam ente en tre  sus autores una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
Ja citada instrucción;siendo la primera mejora por lo m é -
iiciUHnr» r-S' ’ (luedando las dem ás á voluntad de los ncitadores, siem pre que no bajen .de 200 rs.

ok r  G ^ u b re  de 1860.=» El D irector generalObras publicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

0 N. N , vecino d e  , en terado  del anuncio  pu 
blicado con techa- 30 de O ctubre ú ltim o, y  de las condicio
nes y requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de los trozos qu in to  v sex 
to de la ca rre te ra  de Cáceres á H uelva, se com prom ete á 
lom ar a su cargo la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de  ’

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en  q u e  no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid a d , escrita  en le tra , por la 
que se com prom ete el p ro p o n en te  ú la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 del p ró
ximo mes de N oviem bre, á las doce de, su  m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
cuarto de la ca rre te ra  de Cáceres á H u elv a, en la p r i
m era de estas p ro v in c ia s , cuyo presupuesto  asciende a 
417.312 rs. 83 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
po r la in strucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te an te  la Dirección general de O bras p ú b lica s , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Cá— 
ceros an te el Sr. G obernador de la p ro v in c ia , hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú 
blico el p re su p u es to , condiciones y planos co rrespondientes. -

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m o d elo , y  la ca n 
tidad que ha de consignarse prév iam ente como garantía 
para tom ar p arte  en esta subasta será de 14.000 rs. en 
dinero  d ic c io n e s  de cam in o s, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y  en  los que no lo tu 
v ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r a l 
fijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que prev iene la referida in strucción .

En el easo de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au tores, una 
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos prescritos por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  mejora por lo 
m énos de 500 rs., quedando las dem ás á voluntad de 
los lic itadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

Madrid 30 de Octubre de 1860.=E1 Director general de Obras públicas, José F. de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    en terado  del anuncio  pu
blicado con fecha 30 de O ctubre últim o, y de las con
diciones y requisitos tju e  se exigen para la adjudicación 
en  pública subasta de las obras del trozo cuarto de la 
carrete ra de Cáceres á H uelva, se com prom ete á tom ar 
á su  cargo la construcción de las m ism as, eon estricta 
sujeción á los expresados,-requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición qu e  se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en  que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en  le tra ,  por la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 30 del pró
ximo mes de Noviembre^, á las doce de su  m a ñ a n a , para 
la adjudicación en  pública subasta de las obras del tro 
zo segundo de la carretera de Cáceres á Huelva, en la 
prim era de estas p ro v inc ias, cuyo presupuesto  ascien
de á 599.209 rs. 7 céuts.

La subasta  se ce leb rará  en los té rm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te la D irección general de O bras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Cá
ceres ante el G obernador de la provincia , hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto para conocim iento del púb li
co el presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p re n o ta r á n  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y  la ca n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como g aran tía  
para tom ar parte  en  esta su b asta  será de 18.000 rs. 
en  d inero  ó acciones de cam inos, ó bien  en efectos de 
la Deuda publica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones, v igentes, y  en  los que no lo 
tu v ie ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r 
al fijado p ara  la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento q u e  acred ite  h ab e r realizado el de
pósito-fiel modo que p rev iene la referida in stru cc ió n .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce lebrará , ún icam ente  en tre  su s au to res, una 
segunda licitación ab ierta  en  los té rm inos p rescrito s  por 
la citada in s tru c c ió n ; siendo^ la p rim era m ejora por lo 
menos de 600 rs., quedando las dem ás á voluntad  de los 
lic itadores, siem pre que no bajen  de 200 rs.

Madrid 30 de O ctubre de 1860.=E1 D irector general 
de Obras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N, N ., vecino d e . , . ,  en te rad o  del an u n c io  publicado 

con fecha 30 fie O ctubre ú ltim o , y de las condiciones y 
requ isitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo segundo de la ca rre te ra  
de Cáceres á Huelva, se com prom ete á tom ar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric ta  sujeción á los 
expresados requ isito s y cond ic iones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en  q u e  no se expre
se determ inadam ente la can tidad , escrita en  le tra , por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de 24 de 
Octubre último; e s t a  Dirección general ha señalado el dia 
21 de Diciem bre próxim o, á las doce de su m añ an a , para 
la adjudicación en  pública subasta de las obras de cons
trucción  del faro de tercer órden que ha de establecerse 
en el sitio dénom inado la Isleta (Isla de la G ran Canaria), 
bajo la cantidad de 379.858,23 rs. á que asciende el p re 
supuesto  aprobado.La subasta se celebrará en  los té rm in o s prevenidos 
por la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te an te  la Dirección general de Obras p ú b licas , s itu a 
da en el local que ocupa el M inisterio de Fomento , y  en 
Santa Cruz de Tenerife an te el G obernador d éla  provincia, 
hallándose* en ám bos puntos de manifiesto para conoci
m iento  del público el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can ti
dad q u e  ha de consignarse prév iam en te  como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta será de 10.000 rs. en  
d inero  ó acciones de cam in o s, o bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las re s -  
pectivas d isposiciones v ig en te s , y  en los q u e  no lo tu 
vieren  al de su  co tizacion 'en  la Bolsa el día an te rio r al 
fijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse a cada 
pliego el docum ento que ac red ite  h ab er realizado el de
pósito del modo q u e  prev iene la referida instrucc ión .
P En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó más proposiciones iguales se celeb rará , ú n ic a m e n te  e n t r e  su s au tores un a
segunda licitación abierta en los térm inos presen p la citada instrucción; siendo la primera mejora poi lo - 
nos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de los n - 
citadorés, siempre que no bajen fié 200 rs.Madrid 3 fie Noviem bre de 1860.=E I D irector general 
fie O bras p ú b licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N.,. vecino d e    enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 3 de N oviembre últim o, y de las co n 
diciones y  requisitos que se exigen para la ad jud ica
ción en pública subasta de las obras de construcción del 
faro de tercer órden que ha de establecerse en la Isleta

(Isla de la Gran Canaria), se comprom ete á tom ar 'a  su 
cargo la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la c a n tid a d , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Dirección general
de Agricultura, Industria y Comercio*

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la 
cebada en toda España durante los meses de Agos
to y Setiembre últimos.

AGOSTO. SETIEMBRE.
PROVINCIAS, Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.

_ _ _ _ _ _ _______________ Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.
A la v a .. . ,  .................... 38 25 40 26
Albacete....................................  48 24 50 26
A licante  ........................  57 27 58 28
A lm ería...............................   6 |  32 60 34
A vila............................................ 31 19 33 20
B a d a j o z . . . . . . ........................  38 19 39 23
Barcelona...................................  57 29 58 30
Búrgos........................................   35 20 36 20
C áceres. ......................  33 22 35 23
Cádiz............................................ 55 31 57 32
Castellón de la P lana  47 26 48 26
C iudad-R eal.............................  42 19 43 20
C ó rd o b a ...,................................ 43 24 45 23
C o ru ñ a...............................    46 28 46 32
C uenca........................................  36 20 38 21
G erona ...........................  46 28 49 28
G ranada...............................   >54 28 56 29
G uadalajara...............................  32 19 36 21
G uipúzcoa ........................  49 29 48 30
H uelva......................................... 51 28 55 31
H u e s c a .. . . .................................  47 37 48 34
Jaé n ....................................    43 21 43 21
León................................  . . .  33 17 34 20
L érida..........................................  57 33 58 33
Logroño....................................... 37 22 38 23
Lugo.............................................  39 25 36 25
M adrid.........................................  39 21 40 20
Málaga...............................    57 29 68 30
M urcia......................................... 60 29 61 30
N av arra ..................................  40 26 42 28
O rense *. 43 23 44 25
Oviedo.........................................  50 33 46 33
Palencia....................................... 33 17 37 18
P o n te v e d ra ... ........................... 51 28 54 31
Salam anca .................................  26 16 30 18
S an tan d e r..................................  44 31 46 31
Segovia........................................ 33 18 33 21.
Sevilla .........................................  48 25 52 26
S o ria ............................................  35 23 36 23
T arragona................................... 56 25 60 27
T eru e l.......................................... 43 24 44 . 2 4
T oledo...................................... * 38 18 40 19
Valencia......................................  52 24 56 24
Valladolid..............................   35 16 38 18
V iz c a y a . . .................................. 45 29 46 30
Zam ora...................................   31 15 33 17
Zaragoza  ......................  38 22 40 22
Islas Baleares  . . . .  56 27 56 27

Precio medio en toda Es-
•Paña...................... .............  43,97 24,37 45,39 26,66

Id. en  Setiem bre de 1859. » » 43,56 24,64
Trigo. Rs. vn. Localidad. m

Precio m áx im o . . .  74 Liria ( V alencia).
Id. m ín im o   26 Ledesma (Salamanca).

Cebada.
Precio m áx im o ... 48 Viella (Lérida), Salas (Oviedo).
Id. m ín im o .  15 La Bañeza (León).

Madrid 6 de N oviem bre de 1860.=E1 D irector gene
ral , José Joaquín  Mateos.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á 

esta Dirección por el M inisterio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.
O C E A N O  I N D I O . — MAR DE A R A B I A .

Puerto de~ Kurrachee.
/

A dvertencias para tom ar el fondeadero de Kurrachee, 
y noticias del braceaje máximo que hay en la b a rra  en 
las diferentes estaciones del año , publicado por el Con
sejo d i  la India en Ing laterra como adicional al Aviso 
de 12 de Agosto de 1857 relativo al mismo asunto.

Latitud del faro de punta
Manora (1).......................... 24°..47'..21" N.

Longitud id. id .....................  73 ..10..31 E. de S. F.
Luz fija , elevada 33, m1o sobre el nivel del mar.

ÍEn tiem po despejado  17 millas.
En tiempo nubloso, que pi e -  

domina d u ran te  las Mon
zones del SO............................. 7 á 9 id. .

Pleam ar en las sizígias, á las 1 0 h 3 0 s.
Elevación de las aguas en m areas vivas o rd inarias, 

10 % piés.Profundidad del agua en la barra d uran te  la estación 
de las Monzones del SO., ó sea de Mayo á Setiem bre:

En mareas vivas > de 24 á 25%  piés.
En m areas m u ertas , de 20%  á 19 % id. ;

D urante la buena estación , ó sea de O ctubre á Abril:
En mareas v iv as , de 21 % á 23% piés.
En m areas m u erta s , de 20%  á 19%  id.

El braceaje de la barra , que desde el 15 de Setiem bre 
al 15 de Abril está generalm ente buena (véase nota 1 .a), es,

En m areas v iv as, de 20%  piés.
En m areas m uertas , de 19 % id.

Desde el 15 de Setiem bre hasta fin de Mayo, y desde
el 15 al 30 de Setiem bre, períodos de tiempo anteriores
y posteriores á las Monzones del SO,

En m areas v iv as, de 20 % piés.
En m areas m uertas , de 19 % id.

Desde el 1.* de Junio  hasta mediados de Setiembre,, 
en que el tiempo es casi igual al de las Monzones 
dql SO,

En m areas v iv as , de 18% piés.
En m areas m uertas , de 16% id.

D urante la estación de estas Monzones hay  dias en 
que la m ar rom pe con tal fuerza en la b a rra , que los bu
ques con calado igual al braceaje indicado no la podrían 
atravesar con seguridad. . .Al aproxim arse al fondeadero (véase riota 2 .)  si se
viene del Sur, en cua lqu iera estación del ano, no se<lebe 
a tracar la costa de Sind desde el paralelo de 23 ..3U 
la titud N ., á menos braceaje de 15% brazas. .Este límite de sonda desatraca á los buques 7 u 8 m i
llas de los peligrosos bancos que se extienden por fuera 
de las bocas H ujam aree, K ed iw arry , K okow arry del rio 
Indo hasta 7 millas de distancia, y que en m uchos luga 
res tienen 11 brazas de agua en el cantil exterior.

Como la dirección de la m area y de las corrien tes es 
m uy incierta , y la costa en toda su extensión es tán baja 
que apenas se distingue en tiempo despejado desde el
cantil exterior de los bancos, nunca será demasiado el
cuidado que se tenga con la sondaleza al pasarlos.El Ras Mauri (ó Cabo Monzé), d istante 18 millas al
O..5* N. de la en trada occidental de K urrachee, es alto y
peligroso. • , f , i i „D urante las Monzones del SO. deben recalar los b u 
ques á este Cabo gobernando al E. en dem anda de punta 
M anora, la cual conservarán en cualquiera demora del 
p rim er cuadrante. La pu n ta  Manora que lorma la par
te O. del puerto de K urrachee, tiene 109 % pies de a ltu 
ra y puede atracarse hasta la distancia de media milla 
por 5%  brazas de agua en cualquiera demora del P™n(jr cuadrante. En esta punta están el faro y  la estación do 
señales, y como hay  ocasiones en que, según el estado de 
la m area , los prácticos no pueden salir a la m ar, se debe 
poner m ucho cuidado á las señales que para d irig u se  a
puerto se hagan desde tie rra . ■Se recom ienda á los navegantes que nunca intenten 
la en trada sin la asistencia de un  p rác tico _____________ _

m  V éase Cu aderno de Faros de  las cosías de Afr ica , India 
China y O c e an ia , en 1.° de Noviem br e 1858, taro 2 ».

Advertencias para el fondeo en la Rada.
Desde Junio hasta mediados de Setiem bre no debe 

fondearse en la R a d a , sino mantenerse fu e ra , conser
vando el faro del N % NE. al NE. distante una ó dos m i
llas , hasta que llegue el práctico^, ó se le guie por medio de señaleA.

Desde el 15 de Setiembre hasta fin de Mayo se puede 
fondear m aróando el faro desde el N % NE. hasta el NNE. 
por 7% brazas, distante una milla*

En Abril y Mayo se fondeará dem orando el faro des
de el NNE. hasta el N E ., por 8 % brazas y una y media 
milla distante de él.

NOTAS.
í . a El Bussorah Merchant, que es el buque de m a -  

vor calado que ha cruzado la b a r r a ; lo verificó en 
1857, con calado de 22 piés, teniendo aquella 24 % , y 
con alguna marejada y tocó varias veces perdiendo la za
pata.

2.a Desde -principios de 1857 se ha perdido en los 
Bancos de Indo el buque Admiral B o xer: el Thomas 
Campbell, la Augusta y el vapor Pioneer, han  varado 
en los m ism o s, aunque se les pudo sacar á flote. Dos 
grandes vapores trasportes, con tropa á b o rd o , hí*n to
cado también en los bancos duran te el referido período.

Madrid 3 de Noviembre de 1860 —Francisco Chacón.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d rid .

Consumos.
De órden superior el sábado próxim o 10 del corriente, 

de doce á una de la ta rde , tendrá lugar en esta Adminis
tración p rin c ip a l, sita en la Plaza M ayor, núm eros 7 y 
9, sim ultáneo rem ate de los derechos de consumos de la 
villa de M artós, provincia de Jaén, por tres años , á con
tar desde 1 .e de Enero de 1861 á fin de Diciembre de 1863, 
bajo el tipo de 145.000 rs. y condiciones que se hallan  
de manifiesto en esta dependencia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que q u ieran  interesarse en la subasta.

Madrid 6 de Noviembre de 1860.=José Cabello y Goy- tia. — i

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n c a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Tardaguila con la dotación de 1.000 rs. pagados por tri
m estres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirig irán  las solicitudes al Alcalde del 
referido pueblo en el térm ino de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio.

Salamanca 31 de O ctubre de 1860.=G regorio Pes
quera. 5542—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic a n te .
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Famorca, en esta provincia, dotada actual
m ente con 1.100 rs. anuales, y 2.000 desde 1.° de Güero 
próxim o, pagados de los fondos m unicipales por trim es
tres vencidos, he acordado se anuncie al público por es
pacio de un  m e s , con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
marcado.

Alicante 2 de Noviembre de 1860.=  Celestino Más v 
Abad. 5516— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A v ila .
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 15 de Oc

tub re  ú ltim o, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 10 de Diciembre próximo á las doce de su m añana 
para la nueva subasta del portazgo y fonda del Campo de 
Azálvaro por el térm ino de un ano y cantidad de 24.400 
reales en que se ha hecho proposición.

El remate se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, únicam ente en 
mi despacho, hallándose de manifiesto desde hoy en la 
Sección de Fomento para conocimiento del público el 
arancel, pliegos de condiciones generales y particulares y 
las demás disposiciones que rigen en este ramo.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en la licitación será la de 6.100 rs. vn., de
biendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito en la Caja de fondos 
provinciaies.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, solamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , debiendo ser la primera que se ha
ga del medio diezmo por* lo ménos , y las sucesivas á 
voluntad de los licitadores, no bajando de 100 rs. cada 
una.

Avila 5 de Noviembre de 1860 — El G obernador, Ro
mualdo Becerrii.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado en el Boletin de esta provincia n ú m e ro .. . . . . .  y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
judicación en pública subasta del arriendo del portazgo 
y  fonda del Campo de Azálvaro, se compromete á tomar 
á su cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y cosdiciones. (Aquí la cantidad 
que se ofrezca poniéndola en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 5568

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lic a n te .
Conforme á lo determ inado en el art. 5.° del reglam en

to de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución del Real 
decreto de igual fecha, por este Gobierno se ha mandado 
in s tru ir  el expediente á que el mismo se refiere, á fin de 
justificar los servicios prestados en esta capital duran te 
la invasión colérica de 1854 por el sujeto que á con tinua
ción se expresa:

Alicante , D. José María Morales , Escribano.
Lo que se anuncia al público á fin de que se puedan 

p resen tar reclam aciones en pro ó en contra de los h e 
chos que se tratan de probar.

Alicante 6 de Noviembre de 1 860 .=  Celeslino Más y 
Abad. 5571

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Tardajos con la dotación de 2.000 rs. anuales.
Los aspiranles d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 

dicho pueblo en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio.

Soria 6 de Noviembre de 1860.~~José P. de Rivera.
5574— 3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A ld e a n u e v a  
d e  E b r o .

Se halla vacante el partido de Mé'dico_ de la villa de 
Aldeanueva de E bro , provincia de Logroño, dotado con 
10.000 rs. anuales pagados del fondo m unicipal por t r i 
m estres vencidos. Tiene obligación el facultativo de asis
tir gratis á todo el vecindario, que se compone de 561 fa
milias. La situación topográfica es de las más llanas y 
sanas de la provincia.Las solicitudes se rem itirán al Alcalde hasta el 24 del
actual. . ,Aldeanueva de Ebro 4 de Noviembre de 1 8 6 0 .= E l 
Alcalde, Agustín M oreno.=Pio Fernandez, Secretario.5573

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s  t a n c ia  
d e  N a v a h e r m o sa .

D Jacobo María de Agüero, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Caballero de la Realv distinguida O rden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de prim era instancia de 
este partido de Navaliermosa.Hallándose vacante una de las plazas de Procurador 
de este núm ero por defunción del que la obtenía , se 
anuncia al público para que los que aspiren al nom bra
m iento por hallarse adornados de los requisitos que se 
requieren, presenten sus solicitudes documentadas en el 
térm ino de 30 dias que se les señala en la Secretaría de
este Juzgado. .Navaliermosa 5 de Noviembre de 1860.=*=Lic. Jacobo 
María de Agüero.— Por mandado de S. S . , Domingo A re- 
coan. " *     5570

V e n ta  de Bienes d e s a m o r t iz a d o s .

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Remates en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
v in c i a ^  en virtud de las leyes de l .° d e  Mayo de 18o3,

11 de Julio de 1856 é Instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , las fincas siguientes:Remate para el dia 15 de Noviembre de 1860, á las 
doce de la m añana, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.—Rústicas¿

PARTIDO DE OLIVENZA.
N úm ero 10, 9 del inventario.—Una dehesa de-labor 

de segunda y tercera c la se , sin  arbo lado , titulada de las 
Y eguas, que radica en el térm ino de A lconehel, y p erte
nece á sus propios; Consta de 197 fanegas, ó sean 12.685 
áreas y 96 centiáreas. Linda por É. y S. con tierras de 
D. José Gata Molina y olivar de D. José Trijo > por O. con 
camino que desde dicha villa conduce á Olivenza y por 
N. con el arroyo á que da nom bre esta finca. Dentro de 
ella existe una fuente de agua perm anente. Fué tasada por 
los peritos en 4.432 rs. de renta y 88.650 rs. en v en ta , y 
capitalizada por 4.900 rs. de ren ta  que produce, en 
110.250 rs., salió á subasta por^este tipo, y tuvo efecto 
el dia 31 de Enero del corriente año en favor de D. Sebas
tian Covarrubias, como m ejor postor, en M adrid, por 
la suma de 250.000 rs:, á quien le fué adjudicada en 31 
de Marzo sig u ien te ; mas no habiendo satisfecho el p ri
m er plazo, ha' sido declarada la quiebra , y  sale n u ev a
m ente á subasta por los 110.250 rs.

Núm. 1.030 del in v en ta rio —Otra dehesa de igual cla
se y procedencia, titulada Cabanada, que radica en el 
mismo térm ino. Consta de 226 fanegas, ó sean 14.553 
áreas y  44 centiáreas. Linda por E. con la ribera de Ta- 
l ig a , cerca de la Fresneda y otras , por S. con tierras de 
D. José Rangel y otros , y por O. y N. con el agregado de 
la Cobanada y arroyo de la m ism a, donde tiene una 
fuente con agua todo el añ o ; otras cinco fuentes más en 
el centro de dicha dehesa : pasa una colada por en tre  la 
ribera y la dehesa para el paso público en dirección del 
puente y  sirve para bajar los ganados al agua. Fué tasa
da por los peritos en 4.520 rs. de renta y 90.400 rs. en 
v en ta , y capitalizada por 5.000 rs. que anualm ente p ro 
duce, en 112.500 r s . , salió á subasta por este tipn, y tu
vo efecto en dicho dia en favor de referido Covarrubias 
por la sum a de 250.000 rs., á quien le fué adjudicada 
con la propia fecha; mas no habiendo satisfecho el p r i
m er p lazo , ha sido declarada la quiebra , y sale nueva
m ente á subasta por los 112.500 rs.

PARTIDO DE ALMENDRALEJO.
Núm. 55 del inventario.— La prim era porción de la 

dehesa titulada L a ir in es , de labor, de segunda y tercera 
clase, sin  arbolado, que radica en térm ino de Hornachos, 
y  perteneciente á sus propios. Consta de 66 fanegas, ó 
sean 4.250 áreas y  12 centiáreas. Linda por E. y S. con 
egido Patinero , por O. con el Estanquillo, y  por N. con 
el Sesmo del camino de Palomas y parte de la segunda 
porción. Fué capitalizada por 808 rs. de renta que los 
peritos le señalaron,.m ediante no tener o tra conocida por 
razón de la división, en 18.180 rs. en venta, y  tasada 
por los mismos en 20.200 rs. : salió á subasta por 
este tipo y tuvo efecto el dia 21 de Diciembre del año 
últim o en favor de D. Sebastian C ovarrubias, como m e
jo r  postor en M adrid , por la suma de 66.700 rs. á quien  
le fué adjudicada en 11 de Febrero siguiente; mas no h a 
biendo satisfecho el prim er p lazo , ha sido declarada la 
quiebra y sale nuevam ente á subasta por 20.200 rs.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirán  posturas que no cubran el tipo 

para la subasta.2.a El precio en que fueren rem atadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor , á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o ; el p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de u n  año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía  del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó m ás plazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
ca, consolidada ó d ife rid a , conform e á lo dispuesto en el 
a rt. 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
duran te  19 años. A los com pradores que an ticipen  uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las in strucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la prov incia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con inás cargas que las e x 
presadas; pero si apareciesen posteriormente se indem ni
zará al com prador en los térm inos que en la ya citada ley 
se determ ina.5.a Se ha practicado respecto del arbolado el recono
cim iento que previene la legislación vigente, y dec lara- 
dose en su consecuencia ser enajenables.

6.a Las fincas expresadas no son susceptibles de divi
sión, y se anuncian  en ju n to  como más beneficioso á los 
intereses del Estado.7.a Los derechos de expediente y tasación serán  de 
cuenta del rem atante.

.-8.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
m ate en M adrid, Almendralejo, Olivenza, Fregenal, Lle- 
rena y Fuente de Cantos, C astuera, H errera del Duque, 
A lb u rq u erq u e, Mérida y Puebla de Alcocer.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que qu ieran  in teresarse en la adquisición de las 
fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se censideran como bienes de corporaciones ci 

viles los Propios , Beneficencia é Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones “co r
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n o m 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos p ro d u c
tos ingresan en  las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

Badajoz 6 de O ctubre de 1860.=P. D. del Comisiona
do p rin cip al, Valentín Turza y Saez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 7 DE NOVIEMBRE 

DE 1860. „

HORAS.
B aróm etro 

reducidoá 0o 
y m ilím e

tro s .

706,26
706,97
706,76
706,41
707,18
707,38

T em pera
tu ra  en 
grados 

Reaumur.

T em pera
tu ra  en g ra
dos ce n tí

g rados.

j
Dirección 

del T iento.

I
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  6 t .  . .  
9 n. . .

8°,6 
11 °,0 
12° 2 
12Y2 
11°,4
n ° ,o

10°,8 
13°,7 
4 5o, 2 
15°, 3 
14°,2 
13o,8

N. O . . .  
N. O . . .  
S. O . . . .
s ............
s ............
s ............

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xim a del d i a . . . .  

Tem peratura m á
xim a al sol.........

T em peratura mí
nim a del d i a . . .

13°,7 
18°,2 

8°,3

17°,1 
22°,8 
10°,4

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

2,0 milím etros. 
0,3 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 de Noviembre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
| Baróme- 
¡ tro  redu -
¡cido á 0o ¡y al nivel 
, del m ar.i

Tempera- 
t'ura en

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . . . . .  
Pan's .....................

764.2.
762.3.

o°,0. 
4°,2.

E .........
E ........

Despejado.
Cubierto.

Bayona.....................
L yon........................Madrid.....................
San F ern an d o -----
Bruselas...................
V iena.......................
T u rín .......................
Lisboa......................
Roma. ..................... |
Florencia................San Pelersburgo. 
C onstan tinopla.. .  
S tockolm o.. . . . . .

758.7.
762.7. 
758,6.
762.9.
765.5.
763.6.
767.1.
762.4.
762.9.
773.1.
763.5. 
770,4.

16°,1. 
13°,0. 
i r , 8.16°.9. 
0o,2. 

—3*,6. 
7o,5. 

17°,5.
10#.0.

—3°,0. 
5o,2. 
3 \2 .

E. S. E.
S.........s......
N. O .. N. E . .
Calma. 
O..........s. O ...
N. E ... 
S. E ...
Calma.
Calma.

Idem.
Idem.
Idem.
Lluvia. 
Despejado. 
Niebla. 
Despejado. 
Muy nublado.
Cubierto.
Idem.
Nubes.
Cubierto.

Copenhague........... 770,9. 5o,3. S. E ... Niebla.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
DESPACRO TELEGRÁFICO

Observación meteorológica del dia  6 de Noviembre 
de 4860. "Y

Hora.
Barómetro en milímetros á 0* y al nhrel del mar.

Temperatura en grados centígrados.
DireccióndelTiento.

Estado del c íe le  
y de la mar-

8 de la  i n . . . 764,8 .15,8 S. E. . . . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia p o r  la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.941 fanegas de trigo.1.241 arrobas de harina de id.» • libras de pan cocido.12.288 arrobas de carbón.118 vacas, que componen 44.949 libras dé peso.606 carneros, que hacen 13.812 libras de peso.

201 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCUL09 AL MAYOR Y POR MINÓK  

EN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 29 

cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra. v 1 'Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba, y de 34 á 42 
cuartos libra.Idem de cerdo, de 14 á 15 cuartos libra.Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar
tos libra.Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.Idem en canal, de 68 á 69 rs. arroba.Lomo , de 32 á 34 cuartos libra.Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos
libra.................................................................................. .Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos fibr». Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 
libra.Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos
libra.Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 64 á 68 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos
libra.Patatas, de 4% á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada aneja, de 24 á 25 % rs. fanega.Algarroba, á 33 rs. id.

Trigo vendido.
45 fanegas á.. 50 % rs. 78 fanegas á . . 31 % rs.60.......................  50 25 ............ . . . . .  53
36.......................  52 , 7 0 ........................  50%100.......................  52 % 25 ........................ 48 %84.......................  50 3 0 . ----- ------  48100......................  51% 18........................ 47%30........... ...........  48 88 ........................ 4652...................... 51 % 21 .......................  50 %40......................  51 46........................ 4771......................  50 26 ........................ 47%

Trigo vendido . 1.045 fanegas.Quedan por vender. . 2.960.
Precio máximo..............  53.Idem m ínim o................. 46.Idem medio   ...............  50,02.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 7 de Noviembre de 1860.=sE l Alcalde-Cor
regidor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del 7 de Noviembre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 49-50, 
45, 50, 40 y 45 c . ; á plazo , 49-60 y 45 á fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 41-35 ; á 
p lazo , 41-55, 50, 45, 50 v 40 c. fin cor. ó á vol.

Deuda am orlizable de prim era clase, no publicado, 
30 d.Idem de segunda id . , id ., 22 p.

Idem del personal, id ., 18-80.
Acciones de carre te ras , emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, no publicado, 
95*80.Idem de á 2.000 rs., id ., 97 p.

Idem de 1.® de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 
95-25.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,
93-25 d.Idem  de 1.a de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem,
94-25.'Acciones de obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 
idem , 94-50 d.Idem del Canal de Isabel II, de a 1.000 r s . ,  8 por 
100 an u a l, id ., 108-40 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles id. 92.Acciones del Banco de España, id ;, 203-50 d.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fech a , 50-45.
París á 8 d ias v is ta , 5 -24  p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb ace te .... 1/2 . .  L ugo.  1 . .A licante......................  1/4 Málaga.................... 5/8 d.
A lm ería......................  1/4 M u rc ia . . . .  par.
A vila  par d. . ,  O rense   1 p. . .
B a d a jo z . . , .  1 /8  . .  Oviedo  . .  4/2 d.
Barcelona.................... 1/2 P a len c ia ... . .  1 /4 d .
Bilbao........................... 3/8 p. Pam plona., par.
Búrgos  par d. . .  Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres.......................  1/8 Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  1/8 p. . .  San Sebas-
Castellón............................... „ H a n .................. 1 /Sd.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er. . .  5 /8
Córdoba  1/4 d. . .  S an tiag o ... 1/2 d. . .
Coruña  par. . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca................................... Sevilla  p ar p. . .
Gerona...................................  Soria  3/4 p.
G ranada  1 /4 . .  T arrago n a . . .  1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel.....................Huelva...................................  Toledo  3/4 d. . .
Huesca...................................  Valencia...............  I I I  a.
Jaén    3 /8 p. . .  V alladolid. . .  t /2León  1/4 . .  V itoria   3f8 d,
L érid a . . . . .  »• •• Zam ora.. . .  pai d. *.
L o g ro ñ o .... 1/2 •• J Zaragoza. . . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.
Parts 7 de Noviembre de 4860.

„  , „ i 3 por 100.........................  69,90.Rondes franceses. • J 4 por 100...................... 75,90.
i 3 por 400 in te rio r . '. . . .  47 7 /8 .

Españoles................. . Idem d ife r id a .. . . .  . . . .  40.( Amortizable......................  23 %.
Consolidados.............................................................  93 á 1/8.

Amberes 3 de Noviembre.— In te r io r , 47 3 /8 .— Dife
rid a , 39.

Amsterdam % de Noviembre. — In te r ro r , 46 7 /8 .—Di 
ferida , 39 7/16.

Francfort 2 de Noviembre. — In terio r, 46 1 / 2 . Dife
rida , 39 1 j 8.

Londres 2 de Noviemfa'e.—Interio r, 47 14/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. N crberto  Blanco y Costilla, Juez de p rim era  intaneia de la 

ciudad y  partido  de Bejar.
llago saber que en este Juzgado y Escribanía de número de



D. Miguel Sánchez de las Matas radican los autos del concurso 
voluntario de D. Juan Antonio Diaz, vecino de esta ciudad , y  á 
instancia de los acreedores D.. Francisco Muñoz Domínguez, Den 
Juan Reyes Telloz; D. Juan Téixidor, D. Melchor Estéban Cabe
zón,,en Representación de D. José Esteban, y  D. Alejandro Gar
cía Esté vez en representación de Clanet y Sanz, y  todos juntos 
3 eQ^fere.tambien de los demás acreedores, se hicieron las pro
posiciones que comprenden las actas, que dicen así:

Acta de la junta.—En la ciudad de Bejar á 3 de Octubre 
de 1860, siendo las diez dé sil máfiaria, dia y hora, para la cele
bración de esta junta, señalados por providencia antecedente del 
dia de ayer, comparecieron en el Juzgado, bajo la presidencia 
del Licenciado D. Norberto Blanco Costilla, Juez de primera ins- 
tanoiá de fa misma y  su partido, el Licenciado D. Gregorio Es
cribano Canal, el Procurador D. Raimundo Sánchez, D. Francisco 
Muñoz Domínguez, Licenciado D. Melchor Estéban Cabezón, Don 
Joaquín Agero, Procurador D. Manuel Rúan, D. Juan Téixidor, 
Procurador D. Alejondro García Estevez, D. Juan Reyes Teílez, 
Procurador D. Tomás Aragón, acreedores y representantes res
pectivamente de'éste concurso, como también el cesionario Don 
Juan Antonio Diaz, el Sr. Jti8z mandó dar principio por la lec
tura de todas las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil, 
Vetativas al convenio celebrado y que consta por la escritura pre
sentada en estos autos de convenio, verificado así por m iel infras
crito Escribano, de que doy fe, como igualmente de haber dado 
cuenta de los mismos y  su estado, de sus incidentes de créditos y  
segunda pieza. En este estado, y  por los señores comparecientes, 
se hicieron las proposiciones que se discutierqn y  vetaron en los 
términos siguientes:

1.a Los créditos de Doña Micaéla Sánchez Ocaña, D. Estéban 
Martínez Asensio, Antón Sánchez y  los herederos de D. Juan 
Rodríguez y  compañía , asi como el de Francisco Benito, son 
preferidos para el pago á todos los demás créditos que se han 
presentado y  reconocido de cualquiera manera en este concurso, 
á excepción del de D. Telesforo Ocaña, que se halla postergado: 
aprobada por unanimidad esta proposición.

2.a Si entre los demás acreedores se hace el pago á prorata de 
sus créditos sin preferencia ni antelación de fecha ni documento, 
ó se ha de tener en cuéntala prelacion legal de cada uno por la 
misma junta, esta fué aprobada por mayoría, constituida con ar
reglo á las prescripciones del art. 511, que se pagasen los demás 
créditos á prorata sin prelacion de ningún género.

3.a La preferencia respectiva de ios cinco créditos declarados 
preferentes, la decidirá la junta de que se hace mérito en la 
escritura de compromiso otorgada entre todos: fué aprobada por 
unanimidad. En este estado, y siendo ya hora avanzada, el señor 
Juez,, de acuerdo con los comparecientes, dio por terminada este 
acta, sin perjuicio de continuarla en el dia de hoy, para lo cual, y  
á petición de los señores comparecientes, se habilitan las horas de 
lá noche de hoy, y  firma con tedos ellos, de que yo el Escriba
no doy fe.—Norberto Blanco.==Gregorio Escribano Canal.^Joa
quín Agero.=Raimundo Sanchez.=Alejandro García Estevez.— 
Justó *Teixidor.=Francísco Muñoz Dominguez.=Juan Reyes Te- 
ílez.=Manuel Ruan.=Melchor Estéban Cabezón.—Tomás Ara- 
gon.= Juan Antonio Diaz.=Ánte mí, Félix Tcllez, por Matas, 
ausente.

Continuación del acta anterior.
En la ciudad de #ejar, dicho dia 3 de Octubre de 1860, sien

do las siete de la noche, habilitada como todas las demas que 
sean necesarias para la continuación de este acto, comparecieron 
en el Juzgado, bajo la presidencia del Sr. Juez, los señores com
prendidos en el acta precedente á excepción de D. Joaquín Age
ro, los cuales hicieron las proposiciones que discutieron y  vota
ron en los términos siguientes:

1.* tSe nombra una junta para el cumplimiento de este con
venio ̂ compuesta de los Sres. L. D. Melchor Estéban Cabezón, 
coitío Presidente ; D. Francisco Muñoz Domínguez , como Vice
presidente en las faltas de asistencia de aquel, D. Juan Téixidor, 
D. Juan Reyes Tellez y D. Alejandro García Estevez, como vo
cales, cuya proposición quedó aprobada por unanimidad , con 
inclusión fiel D. Joaquín Agero que compareció en este acto.

2 * Los individuos de la junta nombrados aceptando , como 
deáde luego aceptan, el encargo, se comprometen bajo su más 
estrecha responsabilidad á desempeñar su cometido en el térmi
no y  fortóa que en este convenio se prefije: aprobada igualmen
te por unanimidad.

3.a Laso de imposibilidad notoria ó ausencia de cualquiera de 
los individuos de la misma junta, ejercerán sus funciones los de
más , siempre que nunca baje del número de tres: aprobada 
igualmente.

4.a Que el cargo de Presidente se sustituirá por imposibilidad 
ó ausencia sucesivamente con los demas individuos por el orden 
con que aparecen nombrados: aprobada por unanimidad.

5.a Las atribuciones de la presidencia serán únicamente con
vocar y presidir la junta y  firmar los acuerdos de la misma y 
comunicaciones que sean precisas, no teniendo preferencia algu-
a su voto ni aun en caso de empate, pues en este caso decidirá 

la suerte : aprobada la primera parte por unanimidad y la última 
por'mayoria.

6.a La junta se reunirá una vez cada semana por lo ménos, y  
en ella se tratarán todos los asuntos que por este convenio se 
someten á su conocimiento según las facultades que se la confie
re , que son:

Primera. Hacer el inventario de los bienes del concurso. 
Segunda. Tomar las medidas conducentes para la conserva

ción de estos, ínterin se verificase su enajenación.
Tercera. Disponer la venta de los bienes, préyia tasación pe

ricial; y  cuando no hubiese comprador, por el precio total de 
aquella , podrá la junta hacer las enajenaciones con un 10 por 
400 dé quebranto.

Cuarta. En el caso de no poderse enajenar los bienes con el 
quebranto de un 10 por 100, se asociarán á la junta los acree
dores D. Manuel Ruano, como representante de D. Prudencio 
Céspedes; D. Raimundo Sánchez, D. Joaquín Agero y D. Tomás 
Aragón para adtptar el medio definitivo y sin ulterior recurso 
de verificar la enajenación, bien vendiendo con cualquiera que
branto, ó bien adjudicando.

Quinta. Caso de hacerse la adjudicación, la junta guardará en 
esta operación la posible igualdad y proporción entre los dife
rentes, créditos , con inclusión ya de los asociados en su caso.

Sexta. Formalizará la junta un estado de los créditos recono
cidos como preferentes en la proporción primera de la preceden’ 
te acta , y  otro de los demás créditos sin preferencia , expresan
do la cantidad que á cada uno de estos corresponda en pago, ha
bida consideración á las existencias del concurso.

Sétima. Llevar una cuenta exacta de todos los gastos que se 
ocasionen en el depósito y enajenaciones, nombrando ella mis
ma un depositario, y  secretario que sujetarán su operación á la 
aprobación de la junta.

Octava. Decidir las dudas y  contiendas que ocurran en las 
facultades que se la confieren, siendo irrevocables los acuerdos 
tomados por la mayoría.

Novena. Entregar ó hacer que se entregue á cada acreedor 
la cantidad que según las veces estipuladas le corresponda, y  ha
cer en su caso la adjudicación, autorizando al respective acreedo r  

'para qué se expidan los oportunos títulos de propiedad y  exigien" 
do el corresporidiente recibo.

Décima. La. junta terminará su cometido dentro del término 
de seis meses, contados desde el 1.° de Noviembre próximo, sin 
perjuicio dé que por una causa fundada pudiera ser necesario 
más tiempo, en cuyo caso, reunida la junta con los acreedores 
ántes citados para el de la reunión extraordinaria de que se ha 
hecho mérito en la facultad ouarta, determinen una próroga de 
otro medio año. x

Todas estas facultades concedidas á la junta fueron aproba
das por unanimidad, á excepción de la última, que lo fué por ma
yoría. Con cuyas proposiciones, condiciones y facultades se con
vienen todos los presentes por sí y  á nombre de sus respectivos 
representados, obligándose á estar y pasar por ellas sin otro re
curso.

Y para que conste mandó el Sr. Juez arreglar esta acta, dan
do por concluida la junta acordada, y que estos autos queden so
bre la mesa del Juzgado para la providencia que corresponda, 
que firma cop todos los concurrentes, protestando previamente 
el acreedor D. Juan Reyes Tellez, como lo hizo en la precedente 
acta á la segunda proposición que la misma contiene, que fué 
aprobada por m ayoría," cuya protesta le fué admitida por el se
ñor Juez, de todo lo cual yo el Escribano doy fé.=Norber to 
Blanco.«=Melchor Estéban Cabezon.=Raimundo Sanchez.=Ale- 
jandrp García Estevez.»=Joaquín Agero.=Manuel Ruan.=Fran- 
cisco Muñoz Dominguez.=Juan Reyes Tellez.=Juan Téixidor.— 
Tomás Aragón.=Juan Antonio Diaz.—Ante mí, Félix Tellez.

Y á fih de darla la debida publicidad, según lo previene el 
artículo 624 de la ley de Enjuiciamiento civil, he dispuesto la in
serción de este edicto en la Gaceta del Gobierno de S. M. (que 
D. G.) y. Boletín oficial de está provincia para que llegue á noti- 
cir de los interesado».

, Dado en Bejar á 20 de Octubre de 1860.=:L. Norberto Blan- 
co.—Por su mandado, Miguel Sánchez de las Matas.. 5567

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia se cita, llama y emplaza 
por él presénte anuncio y  término de 30 dias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una inscrip
ción nominal no trasferible de Ja renta diferida de 61.431 rs. de 
capital con intereses desde 1.° de Julio de 1851, señalada con el 
núm, 493, expedida á favor del vínculo fuudado por D. Juan Dá-

vila y Vargas, para que cómparezca en este Juzgado , plaza Ma
yor, miro. 7, piso te rc e ro , á usar de su derecho en el expediente 
que se .in struye  para justificar el extravío de dicho crédito; bajo 
apercibimiento.

M adrid 3 de Noviembre de 1860. — Por mandado de S. S., J. 
Neira. bí>76

D. F e r n a n d o  Fernandez de Rodas, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Manuel García de la 
Cruz, vecino de Consuegra y procesado en este Juzgado por 
allanamiento de m orada, para que en el termino de nueve días 
comparezca eií este Juzgado á oir una notificación y  manifestar 
en ella si se conforma ó no con la pena que el Promotor Fiscal 
le ha pedido en su acusación; apercibido de que si no lo verifica 
le para rá  el perjuicio que haya lugar , pues así lo tengo m an
dado.

Dado en M adridejos á 2 de Noviembre de 1860.^Fernando 
Fernandez de Rodas.=*Por mandado de S.S., Serapio Infante.

5569

D, Joaquín Martínez López do Ayala , Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en la junta general de acree
dores á bienes del concurso voluntario de D. José Piñón, antes 
R ico , celebrada en 12 de los corrientes, han sido elegidos síndi
cos D. Blas González y  G uerrero y  D. Juan Agulló y Romero, 
vecinos de esta capita l, en reemplazo de D. Vicente L inares, Don 
José Ganut y D. Rosendo V era , nombrados anteriorm ente, y á 
los que por auto de 15 del que rige he acordado se les ponga 
en posesión, haciéndoles entrega de cuanto corresponda al con
cursado y que se anuncie dicho nombramiento, fijando el corres
pondiente edicto en las puertas del Juzgado , é insertándose en 
el Boletín oficial de la provincia y Gacela de Madrid.

Dado en Valencia á 19 de Octubre de 1S60.=Joaqm n Martí
nez López de Ayala.—Por mandado de S. S . , Francisco Pastor.

5572.

Supremo Tribunal de Justicia.—En virtud de providencia del 
Alcalde m ayor interino del partido de Colon, en la isla de 
Cuba, auxiliada por otra de la Sala de indias de este Supremo 
T ribunal, se cita, llama y emplaza á los que se consideren con 
derecho á los bienes (consistentes en 12 onzas de oro) dejados á 
su fallecimiento por D. José Moreno González, natural de las 
Islas Canarias, hijo de D. José Hernández Moreno y Doña María 
Agustina González, casado coa Doña Francisca Lemu Mena, para 
que por sí ó apoderado legalmenta autorizado ocurran ante re
ferida Alcaldía mayor dentro del término de seis meses á dedu
cir las acciones que les competan en el intestado de iD . .Tosí* Mo
reno; apercibidos de que pasado dicho térm ino sin que hubieren 
com parecido les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Noviembre de 1S60.=Pedro Sánchez Ocaña.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de L avapiés, refrendada por el Escribano del crimen Don 
José Izquierdo, se cita, llama y emplaza por tercero y último 
edicto y pregón á Cárlos Hernández y Rodríguez , hijo de Don 
Miguel y Doña María, natural de M adrid, soltero , relojero, de 
20 años de edad y cuyo paradero se ignora , para que dentro 
del término de nueve dias se presente en la cárcel de Villa á 
responder de ios cargos que le resultan en causa que contra él 
mismo se sigue por estafas por el ¡referido Juzgado y Escriba
nía; en la inteligencia de que si asi lo hiciese se le oirá y ad 
m inistrará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
EX TERIO R.

El dia 2 se esperaba en Viena al E m perador  
Francisco José de regreso de Ischl, en donde ha es ta
do en compañía del Príncipe lleal de Sajonia.

Parece, según el Boersenhcdlc  . que á consecuen
cia de los consejos de los médicos, la joven Em pera
triz se d ir ig irá  en breve  á la isla de Madera.

La Gaceta de E lb e r fd d  anunc ia  acerca del m is
mo asunto que  la Em pera triz  de Austria saldrá  el 17 
pa ra  la isla de Madera á bordo de la fragata A lp aca .  
Un b u q u e  inglés escoltará , según dicen , a dicho
h i m n o

La Gaceta de Viena del 1..° de Noviembre publica 
en su p a r te  oficial la Constitución rep resen ta t iva  pa ra  
el Ducado de Salzbourg. Con arreglo á ella, la C ám a
ra de  dicha provincia se com pondrá de 2o Diputa
dos, de los cuales cuatro pertenecerán  al clero y dos 
á la nob leza: las c iudades elegirán cuatro r e p re sen 
tan tes ,  el T ribuna l  de Comercio uno , y los m u n ic i 
pios rurales  nueve.

E sc rib en  de Viena el 31 de O c tubre  á la Gaceta  
deBres lau  que el Ministro de la G u e r ra  austr íaco  
h a  dispuesto qu e  en lo sucesivo la fuerza efectiva de 
cada regimiento de infantería se forme de tres ba ta 
llones de seis compañías y  una de depósito : total, 
4-.092 hom bres  y  97 caballos p a ra  los equipajes. Los 
batallones d a  cazadores co nsta rán  de 1.292 soldados 
y Oficiales, y 36 caballos.

Con f echa 25 de Agosto último ha dirigido el Vi
cealm iran te ,  Com andante  en Jefe de las fuerzas n a 
vales francesas en China, al Ministro del ramo el si
guiente n a r te :

A  bordo de l 'A larm e .  T ien -T s in .— El 23 de Agos
to, ó las diez de la m añana , poco más ó ménos, en tré  
en el Pei-ho con las cañoneras V Alarme 1 en la cual 
ondeaba mi pabellón , la M itra i l le , y  las pequeñas  ca 
ñoneias  núm eros  42 y  27, precedido del Alm irante 
Hope con cua tro  ó cinco b u q u es  ligeros.

El rio, m u y  estrecho en  varios pun tos  y de difí
cil calado p a ra  buques  de cierta fu e rz a , re ta rdó  mi 
m archa con frecuentes obstáculos; y á pesa r  de mis 
esfuerzos, no pude-fondea r  hasta  la m a ñ an a  del dia 
siguiente de mi part ida  en  las aguas que  corren en 
las inmediaciones de Tien-Tsin.

Los m andar ines  y notables  de la c iudad ,  al ap ro 
x im arse los prim eros buques ,  se p resen ta ron  m an i
festando su completa sumisión, y pidiendo al mismo 
tiempo que los hab i tan te s  y prop iedades  quedasen  
bajo la protección de los aliados, quienes se posesio
na ron  de la c iudad  en nom bre de Francia é Ingla
te r r a  , y  enarbolaron sus pabellones en el edificio 
pr incipal .

Fijóse una proclam a de cada uno de los A lm iran
tes inv itando  á la población á pe rm anecer  t ranquila ,  
y  asegurándola  el respeto á las personas y sus bienes.

Según poticias q ue  he podido ad q u ir i r ,  el espíri
t u  de los hab itan tes  de T ien-T sin  no se m uestra  
hostil hacia nosotros.

Un cuerpo de 1.800 hom bres,  compuesto en su 
m itad  de- tropas francesas é inglesas,  bas ta  p a ra  
m an ten e r  la seguridad púb lica  y re sgu a rd a r  n u e s t r a  
posición de toda ten ta t iva  a la rm an te  en el caso de 
que el Gobierno chino rom piera  de nuevo las hostili
dades.

Servios & c . ~ E l  Vicealmirante, C om andante  en 
Jefe de las fuerzas navales francesas en los m ares de  
China, Charncr .»

CRONICA EXTRANJERA.
Baja de la tem peratura en los sitios elevados.—En una 

Memoria presentada por Hennessy á la Asociación británica para el adelantamiento de las ciencias en su vigési- 
ina octava reunión , celebrada en Leeds en Setiembre de 
1858 , manifiesta el autor que la baja de temperatura de que se trata, según se sube en la atmósfera, depende, no solo de la altura sobre el nivel del mar, sino también de la absoluta sobre la superficie más próxima del terreno firme, Seria, pues, forzosamente muy diversa la baja de

tem pera tu ra  sob re  l lanuras ,  m ontañas  ó mesetas, y no se 
podrá in ferir  inm edia tam ente  de los fenómenos o bserva
dos en  los dos últ imos casos lo que  h ay a  de suc ed e r  en 
el p rim ero . A lgunos resultados de las observaciones h e 
chas  en colinas y  m o n tañ as  de Ir landa  al tiempo de ope
rac ion es  geodésicas, insertas en el tomo q u e  acaba de 
publicar- el Coronel James, confirm an  al parecer  estas 
ideas genera les.

Con motivo de esta comunicación, dijo el A lm iran te  
Fitz Roy q u e  acaso se hubiera olvidado Ilennessy  de la 
c i rcunstancia  de q u e ,  junto con las corrientes m enciona
d a s ,  t rasportan  otras horizontales la masa entera del a i 
r e ;  de s u e r te  q ue  no cabe a d m it i r s e  (pie sea ex ac tam en te  
el mismo aire el que  da algunas  indicaciones como las 
notadas  en  otros momentos. Ésta demostrado adem ás  q u e  
u n  te rm óm etro  puesto en el suelo  , ó cerca de é l , suele 
b a ja r  17° á 18° F. más que el s ituado  algunos pies ó solo 
a lgunas  pulgadas  encima, al paso que  algo m ás  arriba vue l
ve á bajar  el te rm ó m etro ,  patentizándose así q u e  h ay  u n  
pun to  de te m p e ra tu ra  máxima. En cu a n to  á e s te ,  se o b 
s e rv a  c o m u n m e n te  que, poniendo un te rm ó m etro  en  u n a  
v en tana  del cu a r to  bajo  de u n a  casa y  o tro  en la co rres 
pondien te  del p r inc ipa l ,  sucede de diez oasos n ue ve  que  
este señala  te m p e ra tu ra  más baja q u e  aquel.

Stevelly  añadió  q u e ,  aparto  de los h ec ho s  citados por  
Fitz Roy, o cu rre n  otras dos c i rcunstancias  de sum a im 
p or tan c ia ,  á las cuales  le parece q u e  conviene a ten de r  en 
observac iones  como las de Hennessy . La p r im e ra  es que 
la evaporación  se verifica con m ay o r  ó m en o r  rapidez, 
según  sean las condiciones locales del pun to  d onde se ob 
serva. La segunda q u e  el a i re ,  q u e  ya g rad u a lm ente  en 
ciertos c a s o s , ya súb i tam en te  en otros se ve obligado á 
s u b ir  por t ie rras  e levadas, d ism in u y e  por precisión de 
volum en , se condensa ,  y sin em bargo  suelta á veces p ar
te de su vapor,  y forma por tanto  u n a  n u b e  que  corona 
con frecuenc ia  á las montañas , ocasionando  los vientos 
recios y las 'tempestades que tanto re in an  en los parajes 
mencionados.

Tyndall  dice q ue  en un  viaje que  acaba de hacer por 
Suiza ha tenido ocasión de observar  en  la cima del m on
te Rosa y au n  del Blanco los mismos fenómenos en una 
escala  rea lm en te  magnífica. La n ieve está allí tan seca por 
lo co m ú n  como p o lvo ;  vio su b i r  co lumnas de ella en  
forma de rem ol in os  á inmensa a l tu ra  en  v ir tud  de c o r 
r ien te s  ascendentes  de aire  , l legando has ta  regiones d o n 
de se d is ipaban  al m o m en to ,  derr i t ién do se  ó co n v i r t ién 
dose en vapores .  T am bién  se observa (pie el calor solar 
t iene la facultad de pene tra r  por el agua y  o tras  p an ta 
l l a s , como las n u b e s  fo rm adas ,  cuya  facultad sobrepu ja  
con m ucho  á la que  d isfru ta  el calor p ro ven ien te  de fu e n 
tes de ignición m énos  intensas ó ménos ca lientes ,  verbi 
gra tia , de cuerpos  calentados al rojo ó de vasijas llenas de 
agua ca liente  &c. De aquí resulta que  los rayos solares, 
no obs tante  p en e tra r  por las n u b es  y la t i e r r a ,  p ierden 
sin em bargo  to ta lmente  su prim itiva potencia ; v e n a n d o  
se ven despedidos per  via de radiac ión, no disfi u lan  ya 
de aquella  misma facultad de p en e tra r  por las n u b e s  y 
demás p an ta l la s ,  y de consiguiente la tierra  y la a tm ós
fera vienpn á ser una especie de tram pa  para los rayos 
solares.
  Calentamiento de la atm ósfera por su  contacto con la
superficie de la tierra .— La tem pera tu ra  de la atmósfera d e 
pende p r inc ipa lm ente  del calor que  recibe del Sol, y del 
que pierde por radiac ión. Par te  del ca lor solar queda a b 
sorb ido  al pasar  por el aire, al paso que otra parte  penetra  
hasta  la superfic ie de la tierra. Caliéntase así el suelo, y 
las capas in ferio res  de la atmósfera ad q u ie re n  casi todo 
su calor en v ir tud  del contacto  con la superfic ie  ca len ta
da. Está admit ido q u e  la m an era  de ca len tarse  el a i re  
por su contacto  con el suelo debe consistir  en una es 
pecie de circulación parecida ó la q ue  se ve en los movi
m ientos de una  masa do liquido que  se ca lienta ,  el agua 
cuando  h ie r v e ,  v. g r . : es tudiando Hennessy los m ovi
mientos verticales de la atmósfera,  respecto  de los cuales  
presen tó  u na  Memoria á la Asociación b r i tán ica  para el 
ade lan tam ien to  d é la s  ciencias en la re un ió n  28.°, ce lebra
da en Leeds el mes de Sel iem bie de 1858, considera las 
conexiones que  pudiera  haber  en t r e  dichos movimien tos  
y la influencia del suelo calentado. A fin de e s tu d ia r  e x 
perim en ta lm en te  la cuestión, colgó te rm óm etros  á dife
rentes  a l tu ras  sobre el suelo v en dist in tas  c i rc u n s t a n 
cias de exposición al indujo de las supues tas  corr ientes .  
Observó de m inuto  en minuto , y á veces medio, d u r a n 
te cortos intervalos, á mediados del mes de Mayo, los dias 
despejados, en que  de consiguiente había mucha rad ia 
ción solar. Los te rmómetros  p resen ta ron  en general f luc
tuaciones de te m p e ra tu ra ,  cuya in tens idad  d ism inu y ó  se
gún estaban m ás  l ibres  del influjo de. las corr ientes  q ue  
c i rcu laban  por el aire. Les te rm óm etros  de bola dada de 
negro  y expuestos  al So!, fueron  los que  ex p e r im e n ta 
ron más fin el naciones.  Provenía cate efecto de que las 
bolas rumias ; o con ve r I i. m, ai ad q u i r i r  tem pera tu ra  alia, 
en agentes p e r lu rb a d o r r s  do las condiciones caloríficas 
de! am biente .  Parece (pie las cu rvas  de tem pera tu ra  t b -  
tenidas con regist ios  fotográficos en el Observatorio  de 
RadeliíTe, en O x fo rd ,  p resen tan  indicios de iguales fenó
menos. .Luisón ha llamado la atención Inicia la s ingular 
forma de dientes d<* sierra que tienen Lis cu rvas  de tem
p era tu ra  por el di.». No so nota tal furnia sino cuando  
hay cantidad c« maderable  do rad iac ión  so la r ;  d e s a p a re 
ce cu and o  está nublado : l tiempo. Así como se explica 
achacándola a la induce,ci.¿ del calor aóiur en el suelo 
v á  la c i rcu lac ión  consiguie: ' A de pequeñas  corrientes 
a tmosféricas ,  confirm a tnmbic..  bastan te  Id confianza que 
merece el método fotográfico de registro.
 De la influencia de la presión en la conductibilidad elec-
trica de los metales.— Cuantos m ás  esfuerzos se hacen para 
uti l izar las propiedades de la materia , o cu rre n  más inves
t igaciones nue  vas sobre las modificaciones q ue  las mismas 
oro | ) i ed a d es pu ed e n ex per i n íen t a r e n ci e r t a s c i re u n s t a n c i as. 
Por e je m p lo , en la gigantesca em p resa  de u n i r  ambos 
m undos  con un  cable trasatlántico destinado al servicio de 
la telegrafía, se lia hecho in te rv en ir  u n  e lemento  cuyo e s 
tudio  venia  despreciándose hasta el dia , á s a b e r ,  la i n 
fluencia de la presión en la conduct ib i l idad  eléctrica de 
los metales. El citado cab le ,  ex tendido  en u n  fondo poco 
quebrad o ,  que  so llam a meseta telegráfica, está sum erg ido  
en longitud  de 19 m ir iám elros  á una  p rofundidad  media 
de más de 3.000 metros , llegando la m áx im a  á 3.790 
metros, en la cual se halla suje to  á u n a  presión  de 366 
atmósferas .  Ahora bien : la baja de tem pera tu ra  de co n 
gelación del agua par causa de una co m prens ión  más de 
20 veces m e n o r , descubierta  por T homson ; los hechos 
parecidos com probados  por Bunsen sobre el p u n to  de 
solidificación de la esperma ceti y  de la papalina ex
puestas  á pres iones  hasta 156 a tm ósfe ras ;  la al teración, 
en  fin, de la facultad conductriz  de los a lam b res  de 
h ier ro  y de cobre a t ravesados por u n a  co rr ie n te  voltaica 
cuando se los estira , perm it ían  sospechar q u e  la resis 
tencia de los metales  al paso de los flujos eléctr icos se 
modificaría en v i r t u d  de un  acercamiento  m olecu lar  
forzado.

He hecho mis e x p e r ie n c ia s , dice el autor,  con a la m 
b re s  de cobre m u y  d u lc e ,  de lmm,3 de d iá m e tro ,  r e c u 
biertos con u na  capa de gu ta -p erch a ,  q ue  sub ia  el g rueso 
á 3‘»nv L  Como medio de com pres ión  he usado p r im e ro  
u n  p iezóm etro  de O e r s te d , con el cual se llega hasta  9 
a tm ós fe ra s ,  y en cuyo in te r io r  el a l a m b re ,  bañado por 
agua p o r  todas partes ,  estaba en condiciones parec idas  
á las de los cables sub m arino s .  Adoptando el método in 
dicado por Chris tie y W hoats tone  , llamado puente  eléc
t r i c o , fie d ivid ido la co rr ien te  de u n a  pila de seis pares 
g ran d es  de Bunsen en tre  el a l am b re  que  se t ra taba de 
en say a r  y u n  conduc tor  aux il ia r  co nvenien te  ; después 
lie puesto en re lación con cada uno  de ellos uno  de los 
ex trem os del a lam b re  grueso y corlo de un excelente 
reóm etro  do R u h m k o r f í ,  de sue r te  q u e ,  eq u i l ib rán do se  
las dos corr ientes  que in te n ta b a n  re co rre r lo ,  se fijase 
en cero la aguja. Todos los contactos invariab les  de este 
c i rcui to  complejo estaban firmemente asegurados  con sol
d ad u ras .  Las p inzas  movibles  de paitas convexas, en que  
por un  lado te rminaba el hilo r e o m é t r i c o , llegadas al 
punto  en q u e  era nulo el desvío, se m a n te n í a n  en él con 
un tornil lo  de p res ión  libre de fóda sacud ida .

No obstante  la suma sensibilidad de este  método de 
prueba,, fué im perceptib le  el efecto del piezómetro. Tuve  
q ue  sus t i tu i r lo  con o tra máquina m u ch o  más eficaz; y  á 
falta de u n a  p rensa h idráulica adecuada  , sujeté en el 
a i re  el hilo, doblado en ziczac en largo-de 0 m,92, á una  
presión que  se fué sub iendo  hasta 5.770 k ilóg ram os,  
que  equ ivale  á más de 400 a tmósferas .  Deseoso de q u e  
110 se desfigurase p e rm a n e n tem e n te  la forma cilindrica 
del a lam b re  de c o b re ,  puse e n tre  él y las p lacas de 
acero destinadas á c o m p r im i r lo , dos hojas g ru esas  de 
gu ta-percha ,  cuya  superficie a p e n a s  conservó h ue lla  do 
cuerpo  q u e  ap re taban .

Asi logré ver:
1.° Que una  presión de 30 atmósferas  ( valor re la t iv a  

á la sensib il idad de mi reómetro) d ism in u y e  la c o n d u c 
tibi lidad del hilo q ue  la e x p e rim e n ta .

2.° Que esta d ism inución  crece cuando au m e n ta  la 
p res ión .

3.° Que subsis te  constan te  para  cada pres ión  tan to  
tiempo cu a n to  esta no varía.

4.° En fin, que  la conductib il idad  recobra ex a c tam en 
te su  primitivo valor cu a nd o  se s u p r im e  la fu e rza  co m 
p r im e n  te. 4

Estos resultados, im portantes  para  el ingen iero  , el 
geólogo y el fisiólogo, s ien tan  una  analogía n ueva  e n t r e  
la electricidad, el calor y la luz. R ecué rdense  con efecto 
las bellas experiencias  de S e n a r in o n t ,  que dem o stra ron :

1.u Que todo au m en to  artificial de densidad de u n  só
lido no cris ta lizado d ism in u y e ,  en el sentido  en que se 
ejercita, la conductib il idad del m ism o cuerpo  fiara el ca lor,

2 .° Que en  los in te rm ed ios  homogéneos en equ il ibr io  
fo rzado,  el a largamien to  ó ap lanam iento  del el ipsoide

térmieo corresponde prec isamente di a largam ien to  ó 
ap lanam iento  del el ipsoide óptico.
—__  En la ac tu a l id ad ,  dice E l Noticioso de Nueva-York,
h ay  en ios fe r ro -c a r r i le s  de los Estados-Unidos so
b re  9.000 locomotoras q u e  por te rm ino  medio an d an  
175.000.000 de millas. Calculando á 10 centavos por m i 
lla el costo de co m b us t ib le ,  resulta  que el valor de este 
asciende á 17.500.000. Una sola casa de Filadelfia tiene 
hoy encargadas  69 locomotoras.

El n ue vo  carro-dormitor io  q u e  hace un  año se colocó 
en el fe r ro -c a r r i l  del G ra n  Trouco, ha hecho un  viaje 
d iario  en tre  Montreal y Toronlo  sin  descom ponerse  ni 
s u f r i r  una  hora de retardo. Siendo la d istancia e n tre  e s 
tos dos puntos de 333 m il las ,  y los d ias  de trabajo  en  el 
año 314, resulta q u e  el referido carro  ha andado en el 
t iempo q u e  lleva de servic io  104.562 mil las, ó sean 
34.854 leguas , ó lo que es lo m ism o, ha dado cerca de 
cinco veces la vuelta  al m undo.

INTERIOR. La Real Academia E spañola ,  en  su ú l t im a sesión,
ha elegido ind iv iduo  de su  seno al d is t inguido  esc r i to r  
D. Severo Catalina.
  La Academia m atr i tense .de  Jur i sp ru de n c ia  y Legis
lación ce leb ra rá  la solemne a p e r tu ra  de sus  sesiones en 
el p resen te  año académico de 1860 á 1861 el sábado 10 
de Noviembre, á las ocho de la n o c h e , en su  local calle 

.d e  la Montera, n ú m . 32.
  Ya se está colocando el pilón en la fuente de la
Red de San L u is ,  y se van  á hacer en  ella va r ias  c o m 
postu ras ,  adem ás  de lim piar toda la piedra . Según  hemos 
d icho ya , estas obras  deben  q u e d a r  te rm inadas  ántes 
del 19 del actual .

A L IC A N T E  6 de Noviembre.— Continúa el catálogo 
de los objetos exhibidos en  la Exposición.

I N D U S T R I A .
A lfa m ú a .

Molduras  de b a r r o  cocido de varios re l ieves  , con 
aplicación á combinaciones, dist intas, de adorno, por  Don 
José R ocafu l l ,  de Valencia .

Losetas de arcilla , li sas,  b lancas  y  en c a rn a d a s  de r e 
l ieve; molde de metal p a ra  hacer  estas (obras de sole
ría) , p o r  D Antonio G ar r ig ó s ,  de Alicante.

Una maceta  q u e  se r iega p or  sí m isma , de m u v  lin
das labores,  por D. Pedro R o m á n ,  de Petrel.

Una j a r r a  , con m uchos  adornos  , por D. Miguel Molla, de Agost.
Otra id. , llamada fuen te  ( invención n u e v a ) , por id.
Otra ja rra  , de aspecto agradable,  por  D. Barto lomé 

Brotons, de Petrel.
Productos cerámicos.

M uestras  de vajil las de loza de p e d e r n a l , es tam pada  
á la inglesa ;ad . para  fondas y paradores  de dil igencias; 
idem de loza lisa , de pedernal es tam pado  , con  colores 
verde francés , ca staño , negro , a z u l , ro sa 'c a rm in , y d ib u 
jos y vistas de fibra , filetes en los bordes  y cen tro  , co 
lor violeta ; d ib u jo s ,  vistas y ca raco l ;  juegos de postres; 
de lavarse (china opaca); de café (china, á la inglesa),  con 
flores y oro ; de té , de chocola te ;  cabezas frenológicas; 
le tras y  n ú m e ro s  de relieve y lisos; de fantasía  &c.

Ladrillos re frac ta r ios  de figura r e g u l a r ,  á la inglesa, 
idem para  arcos para  muros.

T ierra  re frac tar ia  de 1 .a y d i  2 . a calidad; t ie rras  k a o 
lines para  re t in a r  el azúcar .

Tejas y otros objetos de alfarería .
(Miina opaca imperial .
Piezas de fantasía  , á saber :

* Ja r ron es  Médicis.
Dichos con re lieve de p arra  y asas de cabezas de carnero.
Con asas ,  pies cu a d ra d o s ,  figura Médicis imitando m ármol.
Griegos para a r o m a s ,  para  r in c o n e ras  de sala.
J a r r o n e s  egipcios de torno con asas ,  flores cobalto y 

oro.
Idem id. id. flores y adornos  de oro.
idem id. id. con adornos  de oro  , sin asas.
Floreros con relieve de parra  , oro y flores.
Idem con hojas de re l ieve ,  oro y flores.
Ja rron es  chinescos azul y o ro ,  asa d ragón  con tapa .
Idem id .c i l ind r ico s  , con flores y 010 .
Floreros b a la u s t r e  con asas d o rad as  , cen tro  de flores.
Idem id. fondo color.
Floreros id. con asas de h o ja s ,  cen tro  de flores.
Idem id. fondo color.
Floreros aban icos  , flores y oro.
Idem de cua tro  pies re l ie v e ,  matizados de oro.
ídem id. matizados de color.
Idem filetes de oro.
F loreros  ci l indricos , ch inescos ,  azul y o ro ,  con centro  de flores.
Rinconeras  con flores y adornos de 010 .
Mariposeras con oro  y flores lisas y labradas.
E scriban ías  con oro y  flores.
Idem con tapa y tambor.
T in teros  de m uñecos.
F iguras  de ch inos  para  perfumes.
Pilas de agua bendita con dos figuras.
Conchas de oro para alfileres.
P u r e r a s  de muñecos.-
Idem id.
Nidos para tocador, oro  y  esmalte .
Palm atorias  de figuras.
Cajitas de aves p a ra  polvos.
Idem lisas para  id., flores.
Idem relieve, asa de guindas.
Idem corderos.
Idem vacas ó perros .
V írgenes con niños, adornos  de oro.
Juegos  de café de 30 piezas, b lanco  y oro, relieve.
Idem id. con adornos  de flores y oro.
Idem id. con  flores azules, re lieve y oro.
Tazas y plat i l los-café , relieve y oro.
Platos para  helados, hoja de p a r ra ,  azul y oro.
Idem id. id. b lanco  y oro.
Tazas y platos,  a lm uerzos ,  re lieve y oro.
Platos de postre.
J icaras  con pié y platillos.
Hueveros,
Tazas y plat il los-café  , con flores en  colores y oro, 

por los Sres P ickm an  y com pañía , fábr ica  de la Cartuja, 
de Sevilla, d e s q u e  es co rrespo n sa l  aqu í  D. Barto lomé 
Maylin.

Cristalería.
Un farol de lujo p ara  antesala , cris ta les labrados, j u n 

cos de latón, cadenas  doradas, por el Sr  Maylin, hijo, de 
Alicante.

Utqt puer ta  con 800 cristales de co lores ,  combinados  
agradable y delicadamente ,  un idos  por ju n c o s  de hoja de 
lata charolados, cortes  difíciles y limpios, b uen  gusto , por 
idem. (E l Comercio.)

V A L E N C IA  6 de Noviembre.— Anteayer asistió el G e 
neral P rim  al almuerzo con que  le obsequió  el Sr. D. Gas
par Dotres en su casa de campo de Godella . El Genera l  y 
las personas  que  le aco m p añaban  l legaron  á dicho p u n 
to á las once de la m añana ,  y án te s  del almuerzo v is i ta 
ron la casa de campo. El a lm uerzo  se sirv ió  en la casa 
rustica de la pin toresca dehesa q u e  se admira en la pose
sión del Sr. Dotres. El obsequio fué e s p lé n d id o , ,y re inó  
d u ra n te  él la m ayor  animación. El General fué obsequia
do con una preciosa corona de laurel , regalo d é la  señora 
Doña Dolores Moltó.

Al regresar  á Valencia el Marqués de los Castillejos, la 
j u v en tu d  del comercio  le obsequió con una b r i l lan te  se 
r e n a t a , d u r a n te  la cual el p res iden te  de dicha sociedad 
felicitó al General en un  breve, p ero  en tus ias ta  d isburso, 
al cual contestó  aq u e l  en  té rm in o s  m u y  lisonjeros para  
los valencianos.

Ayer visitó el genera l  P r im  las ca n te ras  del P u ig  y  
dem ás  obras  p rep ara to r ias  p a ra  la co n s t rucc ión  de l  
puerto  , mostrándose m u y  complacido de la ac tividad q ue  
desplega la sociedad de Crédito Valenciano en  la rea l iza 
ción do esta im portante  mejora, y  expresando  sus  deseos  
de verla llegar á té rm in o  para prosperidad de Valencia  
y gloria de la empresa construc tora . En el Puig  se s irv ió  
u n  esp léndido almuerzo.

Esta ta rde en el tren de las cua tro  sale el General 
P r im  y su familia para Almansa , d onde le espera el Al
calde de dicha ciudad Sr. O c h o a , en  cuya  casa se  d e t e n 
d rán  los viajeros. (Diario m ercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n to s  d e  h o y . —  San S everiano  y  c o m p a ñ e r o s  m á r 
tires.

C uaren ta  Horas en la p a rro q u ia  de Santa María, d o n 
de co n t in ú a  la n ov en a  de su excelsa t i tu la r ,  p red icando  
«i la misa m ayor  D. Pió Hernández  F r a i l e , y  en los e j e r 
cicios de la ta rde  D. Miguel Sánchez.

Sigue la novena de Anim as  en los templos anunciados, 
s iendo oradores :  por la ta rde en  las Calatravas  D. Ju a n  
B arb e ro ,  y en  San A nd rés  D. Ciríaco C ru z ;  y  de noche 
en  San G inés  D. Antonio  Macía ; en  San Pedro D. Pió 
F r a i l e ; cu Loreto D. José L o s a d a ; en la Buena Dicha

D.¡ Gregorio Montes; en Monserrat D. José Sevilla, y Qli San Lorenzo otro señor.
Prosigue la devoción del mes de las Animas, y predi

carán: por la noche en San Ignacio D. Bernabé Metieses- 
en los Italianos D. Pedro Regalado Ruiz, y e n  el Carinen D. Juan Barbero.
' En San Ginés, San Pascual, Santa Catalina de los Do

nados y demás templos que otros jueves se obsequiará á Jesús Sacramentado:
Y en los Oratorios de Cañizares y Caballero de Gracia habrá ejercicios por la noche.
Se reza de la octava de Todos los Santos con rito doble 

y color blanco, haciéndose conmemoración de cuatro Santos coronados.
V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora de 

la Concepción en San Pedro [privilegiada), la del misino 
título en las Capuchinas , la de la Medalla Milagrosa en San Ginés (privilegiada), ó la de la Salud en la Pasión.

B O L ET IN  DE T E A T R O S .

En el teatro  Real se ha puesto en e s tu d io , según anun
cia u n  periódico , además del Saimón B ocanegra , La Fa
vorita  , q u e  será in te rp re tad a  por Mad. Jull ienne-Dejean, 
F ra sch ín i ,  Giraldoui y Bouché. También se habla  de p o 
n e r  en escena, tal vez en  esta semana, II Trovatore, por  la Sarolta.
.------- Habiendo censurado  la p rensa de Madrid la m ed i
da adoptada por el em presario  del teatro  Real de obligar 
á todo el público que concurre  á aquel coliseo á en trar  
en él por las puer tas  de la galería que  dan  á la plazuela 
de O r i e n te , tra ta  el Sr. Bagier , á fuer de em presario  cor
t é s , d e  manifestar que no adoptó aquella  disposición cou 
la m ira económica de s u p r im i r  uno ó dos porteros , pues
to que en la actualidad ab re  dos p u e r ta s ,  en  vez de una, 
de las que  dan á la citada galería , y que  no tuvo más 
idea al su p r im i r  la en trad a  por la calle de Cárlos III 
que  evitar las corr ientes  de a ire  q u e  duran te  la represen
tación molestan al púb l ico ;  medida q u e  está dispuesto á 
an u la r  si los co n cu rren tes  lo desean.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
tr im onio .— El dia 13 del co rr ien te  mes á la una de la 
ta rd e  te n d rá n  lu g ar  en  la In tend en c ia  general y en la 
A dm inis t rac ión  del Real Sitio de San F e rna nd o  las dobles 
subas tas  por pujas á la llana de los arrendamientos s i
guien tes :

T ier ra s  de regadío ti tu ladas  Rasos de las Pilas y de 
E n t reagu as ,  con su  Madre-vie ja  , en 32.138 rs. anuales!

Idem  de Rasos de las Dehesólas y del P u y o l , con su 
pedazo de M adre-v ie ja  , en 15.620- rs. anuales.

Idem  de E n t re - h u e r ta s  y  Plan bajo de casa Quemada 
con su arbolado f r u t a l , en 24.420 rs. anuales.

Estos .a r re n d a m ien to s  se hacen por seis años, v los 
pliegos de condiciones se ha l lan  de manifiesto en la In
tendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 6 de N ov iem bre  de 1860-=E1 Secretario, An
tonio Flores.___________________________________ 5577’_3

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.— 
El sábado  próximo 10 del corr iente  á las ocho de la no
che tend rá  lugar  la a p e r tu ra  de las cá tedras  que esta cor
poración, cum pliendo  con sus  esta tutos, ofrece al público 
en el presente año, y son las que á continuación se ex
p resan ,  en cuyo acto p ronunciará  el discurso inaugural 
el Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, Presiden
te de la misma.

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 6 0 .= E l  Secretario  pri
mero, Fernando  Fulgosio.

CÁTEDRAS DE 1860 Á 1861.
Lunes.

Cátedra n ú m .  1 . Horas de ocho á n ue ve  , profesor Don 
Manuel Malo Molina : objeto /dc la enseñanza  , de la ju 
risdicción contenc ioso -adm in is tra t iva  y su competencia.

Cátedra n úm . 2. De ocho á n u e v e ,  D. Juan  María Ro
dríguez : prác tica forense.

Cátedra n ú m . 1, De n ueve  á d iez ,  D. Emilio Castelar: 
la civilización en los cinco prim eros  siglos del cristia
n ismo.

Idem id. De nueve  á diez , D. Juan  Valera : historia 
cr ít ica de la poesía castellana.

M artes.
Cátedra n ú m . I. De ocho á n u e v e ,  D. Francisco de 

Paula Canalejas: exposic ión cr í t ica  de la filosofía en las 
naciones la tinas d u r a n te  la p r im e ra  mitad del siglo pre
sente .

Miércoles.
Cátedra n úm . 2 . • De ocho á n u e v e ,  D. Felipe Salvador 

y A z n a r :  teneduría  de l ibros  y  cambios.
Cátedra n ú m  1 . De n ueve  á d iez ,  D. Juan  Yilanova: 

geología considerada  bajo  el punto  de vista de sus apli
caciones á la ag r icu l tu ra  y  á la indus tria .

Jueves.
Cátedra n ú m .  1. De ochp á n u e v e ,  D. Gabriel Rodrí

guez: ex ám en  del s is tem a protec tor  en  economía política.
Cátedra n úm . 2. De ocho á n u e v e ,  D. Juan López 

S e r ra n o :  estudios sobre legislación: curso de la filosofía 
del derecho é historia de las legislaciones comparadas.

Viérnes.
Cátedra núm . 1 . De ocho -á n u e v e ,  D. Antonio  Blan

co F e r n a n d e z : a rb o r icu l tu ra .
Cátedra núm . 2 . De ocho á n u e v e ,  D. Ju a n  de Dios de 

la Rada : his toria  del a r te  en la antigüedad.
Cátedra n ú m . 1. De nueve  á diez , D. Antonio Javier; 

ciencia de la lógica.
Sábado

Cátedra núm . 1. De siele á o ch o ,  D. Manuel Assas 
arqueología española.

C á ted ra  n úm . 1. De ocho á n ue v e ,  D. Manuel Becer
r a :  as tronom ía  popular .Cátedra n ú m .  1. De nueve  á diez, D. Alfredo Adolfo 
Camús: enseñanza  pública.

N o t a s . Explicarán  más adelante  los Sres. D. José Mo
reno  Nie to , D. Fernando  Corradi y  D. Pedro Mala.

Para E ne ro  lo verificarán los Sres. D. Francisco J.S i-  
m o n e t , D. Nicolás Malo y  D. Ramón Torremuñoz y Luna.

Los Sres. Caste lar ,  Valera y  Camús a l te rnarán  en sus 
respectivos  dias y horas .  —2

TESTAMENTARIA EXTRA JUDICIAL.— CONCLUIDA LA 
de D. José Sánchez Balsa , por el presente  se avisa á los 
q u e  se consideren acreedores á la misma para que diri
j a n  su  reclamación  al te s tam enta r io  D. César Carrasco, 
Carrera  de San G eró n im o ,  n ú m . 3 4 ,  principal,  derecha; 
en  inteligencia de q u e  t rascu rr idos  15 dias después de 
este últ imo anu nc io  se procederá al repar to  en tre  los he- 
rederos.==A n o m b re  de todos los te stamentarios ,  César 
Carrasco. 5575

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE SUBASTAN EXTRA- 
jud icia lm ente dos dehesas contiguos que  rad ican  en el 
té rm ino  de Alcántara,  provinc ia  de C áceres , cuyo  rem a
te tendrá  lugar el dia  21 del co rr ien te  N o v ie m b re  á las 
doce de su m añana  en la Escribanía de D. Luis González 
M artínez, calle de Atocha, n ú m .  2 5 ,  seg un do , izquierda, 
en donde es ta rán  de manif iesto  todos los dias, de nueve 
á cu a tro ,  los tí tu los de p e r ten en c ia ,  las obligaciones jlel 
a r r ien do  de és te año y el pliego de condiciones. ootSü

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media ele la noohe.— 

N o rm a , ópera  d iv id ida en  tres ac tos.  ’
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — Ll 

sol de invierno , comedia n u e v a  en  tres  actos y  en verso, 
o rig ina l .— Baile.— Los za p a to s , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho y media de la no
ch e .— El grum ete, zarzuela  en  u n  acto .— M arina , zarzue
la en  dos actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.— 
Don Sisenando. —  F antasía  sob re  m o t iv os  del Trovador, 
por  el Sr. S arasa te .— Nadie se m uere hasta que Dios quie
re.— Fantasía  sobre el N abuco , p o r  el mis ino Sr. Sara
sa te .— Un jrteito.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la n oc he .—-Sin 
prueba p len a , comedia  en  tres  actos y en  v e rs o ,  original 
de D. N .  Serra.—  La G ira , b a i le .— M al de ojo, comedia 
en u n  acto.


